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G~ll DEL PRECEPTOR 
CONTIENE 

UN INFORKE SOBRE EL ESTADO DE LA EDUCACION PRU¡Arn " 

LAS MEJORAS QUE RECLAMA, EL REGLA~m,,'l'O DE LAS 

ESCUELAS Y UNA INSTRUCCION } ... LOS PRECEPTORES 

rOR EL 

Sr. D. MABCOS:-'S4.STItB, 

D/SPEC'fOR GEXERAL DE LAS ESCL'ELAS. 

Precedida de wla circular del 8r. D. Domingo F. SARJUIE STO, 
Gefe del Departamento de Escuelas. 

rn3lWrn:}M©® ~OlfJ.~~o 

Librería de D. PABLO MORTA, frente al Colegio, 
calle Santa Clara No. 46. 





Obras del Sr. Sastre, quo SQ hallan en la libre
ria de lPablo Morta, calle Santa :nosa núm. 

445. frente al Oolegio 

-
Ortografía completa, 2 tomos, 40 pesos. 
Lecciones de ortografía.- para la ensefianza primaria, 

autorizadas. para las escuelas públicas, 1 tomo, 5 pesos. 
Anagnosia, ó arte de leer,' núevo método práctico para 

enseíl~r y aprender á leer con prontitud, sin. molestia de 
los maestros ni de 10& dicípulos, adoptado en las escuelas, 
del Estado; segunda cdiccion, 1 tomo, 10 pesos. 

Cartilla americana 6 compendio de la Anagnosia, cuar
ta edicion, 4 pesos. 

La Anagnosia Ó arte de leer, en 8 cua(l.ros; adaptada á 
todos los sistemas de ensenanza-10 pesos. 

Lecciones de arismética para las escuelas primarias; 
autorizadas para la enseñanza pública; cuarta edicion 
aumentada con los decimales-5 pesos. 

mN ramNS.&. 

Lecciones de gramática. castellana para la onseñanza 
primaria-l tomo 5 pesos. 
- Libro de lectura para la enseñanza primaria, bajo un 

plan enteramente nuevo- ~ tomo 10 pesos. 
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Bota del . Cefe' del Departamento de Bscuelas 
6 los .Tueces de ~az d~ CampaBa. 

DEP.\RTAMENTO t 
,DE EscuELAS- f 

Buenos Airea, Mano 4' Je l1i56. 

Sr. Juez de Paz, Pl'esidente de la lvlu1licipalidtUl de • .... '. 

El Sr, Inspector General de Escuelas parte con esta 
fecha á hacer la visita de Inspecc10n de las escuelas dd Ei'
tado, de varones, en la jurisdiccion de ese Uunicipio, y el ill
frascripto, al anunciar á esa Murlicipalidad su envio, espera 
que le prestará la cooperacion simpática, sin la cual ningu
na mejora duradera puede obtenerse en la enseñan~a, 

El Sr, D, Marcos Sastre, que desempeña este encargo, 
se ha distinguido siempre por su consagracion ú la enseñan
za de la juventud, en la que ha adquirido la esperieneia que 
indica los vacios que han de llenarse para hacerla. fructífera, 
y los métodos de enseña~za que mejores resultados pro-
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t!ucell. Bajo este respecto. las medidas que tome para el ré'~ 
gimen interior de las escuelas, tendrán siempre para este 
Departamento la autoridad que dan los conocimientos es
peciales. en el ramo de administracion, que tanta influencia 
debe ejercer en la prosperidad y tranquilidad del país. 

Pero hai otros puntos que se relacionan con la educa
cionpública y que no dependen del esfuerzo, ni de la volun
tad de los que dirigen oficialmente la enseñanza, y sobre estos 
puntos se permitirá el insfrascripto llamar la atencion de esa 
Municipalidad, á fin de que coadyuve con·su influencia á alla
nar las dificultades que embarazan la difusión de la ense
¡¡anza. 

Está por desgracia mui arraigada en las poblacione5 
la idea de que el Estado con sus rentas debe proveer á to
dos los gastos de la educacion en todos los puntos del 
territorio; de donde resulta que los padres de familia se 
creen inhibidos de hacer el menor esfuerzo pecuniario pa
ra mejorar la que han de recibir en el pueblo de su resi
dencia sus propios hijos. 

Si tal idea fuese exacta, resultaria que la educacion que
daria limitada á los ·recuros del Erario, f~ltando del tod() 
{¡ reduciéndose á. sus elementos insdispensables, cada vez 
que otras atenciones mas premiosas absorviesen las rentas. 
Por ejemplo: desde el entrante año debe empezará pagarse 
el empréstito inglés, que impone una nueva eroga~ion de 
seis millones de pesos anuales á mas de los ordinarios á que 
se ha visto por la emision de fondos públicos, no alcanzáron 
las rentas. 

,Esperarán los padres de familia á que sobreabunden los 



-3-

escasos recursos del Erario para educar sus hijosl Con fre
cuencia recibe este Departamento pedidos de una pizanaque 
falta en una escuela, ú otro útil indispensable para la ense
ñanza, porque aun para erogaciones tan limitadas los 
vecinos creen que debe proveerse desde aquí. El retardo so
lo de la tramitacion inevitable en todo asunto administrati
vo, trae mayores pmjuicios á una localidad, que el gravá
mcn que demandarían gastos tan ·insignificantes. 

Si los vecinos se persuadieran que las erogaciones que 
hacen por slJscripcion en beneficio de las escuelas pro
pias, son simples gastos que hacen el) comun para su bien 
particular, mejorando y facilital1do la educacion de sus hijos, 
las escuelas tomarian.el aspecto de 'comodidad indispensa
ble pam que llenen su objeto. 

El Estado, como iniciativa. paga un arriendo mínimo 
para la escuela, un mÍnimun de salario para el maestro, de
jando para los vecinos, en cuyo provecho se hacen estos gas
tos, que los estiendan segun sus recursos y su interés por la 
eclUCaCJOn de sus hijos. 

Otro de los inconvenientes que se opone en las poblacio
lles de segundo y tercer órden al desarrollo de la educacion 
pública es el poco interés que las personas acaudaladas toman 
por ella, enviado con escesivos costos sus hijos á la ciudad 
Capital, ó fomentando escuelas particulares para educp.rlos 
separadamente, con lo que la escuela pública queda abando
nada á los menesterosos y privada de la solicitud de los 
padres de familia mas ilustrados. 

Las escuelas particula;'es en las poblaciones de Campa
iia están mui lejos de ofrecer ventajas en la enseii:l11za cs-
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tipendiada que l1an, sobre la que el Estado costea y pue· 
den los \'ecinos ampliar hasta hacer de' dichaa escuelas co
legios en que se reciba la instruccioll preparatoria. Así 
sucede que en la escuela del Estado de Dolores, se en
señ:-t geografía, partida doble y otros mmos. En Zárate se 
estan dando por el maestro lecciones de geometría; en Clivil
coi, de partida doble, y en muchas otras escuelas, de idiomas 
vivos, y aun de latin que poseen varios de los maestros. 

Sino siempre los l)receI~tores en las escuelas del 
Estado SOH idóneos, fácil es remediar este inconveniente re
moviéndolos á otros puntos ú destituyéndolos este Departa
mento, cuando su conducta no corresponda á la elevacion y 
re~pollsabilidafl de su puesto. No sucede lo mismo con los 
maestros particulares, que estan sujetos á los mismos incon
venientes sin que el vecindario, ni las autoridades municipa
les tengan lus mismos medios de influir en su mejora. 

Los padres de fillnilia de condicion humilde no es
timan en mucho para sus hijos los beneficios de la educa
cion, prefiriendo apruvechar en sus' quehaceres el peque
ño auxilio que pueden prestarles, y no pocas veces estas 
consideraciones de interés personal hacen fuerza en el 
ánimo de las autoridades para no luchar con las reSIS
tencias de los padres. 

Tardará sin duda mucho tiempo, antes que mejores 
ideas morales. se arraiguen en la conciencia de las poblacio
nes. La paternidad no es una industria sino el mas sagrado 
de los sacrificios que Dios y la na.turaleza han impuesto 
al hombre. Así lo requiere la conservacion de la especie. 
Todo ha de sacrificarse, pues, en obsequio de los niños, y 
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no nacer de ellos, mientras se desarrollan, un instrumento 
de ganar lá vida. 

En los Estados U unidos, ~londe ocurre con frecencia 
como entre nosotros, que las ploblaciones estan disemina
das en dilatadas campailas, la lei impone á las Municipalida
des la obligacion de tener escuelas abiertas por cuatro me
ses, y aun menos tiempo, en dos temporadas del año, de 
jando dos meses, que coinciden con las cosecha3 ó la épo
ca 'de las siembras, á disposicion 'de los padres de familia 
á fin de que puedan aprovechar de la ayuda de sus 
niñes. 

Las ~utóridades locales solo pudieran deddir segun los 
hábitos de nuestras poblaciones, de la convenienciayutili
dali práctica que habria al adoptar este ú otro tempera
mento que conciliase el interés primordial de la educacioll 
de los niños COIl el interés accidental de los padres. 

Pero de cualquier modo, lSl autoridad paternal de llls 
Municipalidades debe propender á la difusioll de la edllca
cíon f.!ntre las clases menos acomogadas, que eleben ser 
siempre el objeto de su solicitud. De ellas dClJellde la 
tranquilidad pública, por cuanto su ignorancia y su inepti
tud para el trabajo, las hace facil presa de los perturbado
res y de los ambiciosos. Los 'horribles desastres porqu~ 
hemos pasado, si bien han t61nido su orígen en la ambicioll 
de malvados como Rosus j de execrable memoria, en 'la igno
rancia y desocupacion de los habitaptes de campaiía, encon
tráron pábulo y apoyo para desquioiar instituciones que no ' 
comprendian, y cuya desaparicion dejó á todos á merced 
del degüello, la confiscac.~on y el esterminio de amigos y 
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enemigos en guerras fratricidas que han desolado al país, 
y espantado al mundo por su inaudita atrocidad. 

Debemos prometernos que época tan calamitosa no 
vuelva á reproducirse para nuestro mal, pero de los bienes 
mismos que hoi disfrutamos, pueden surgir males que pue
dan redundar en desyentaja de los habitantes del pais. 

Los millares de europeos que llegan á nuestras pla
yas todos los años, traen consigo á mas del contingente de 
brazos, mayores aptitudes para el trabajo, mayores medios 
de adquirir, y lo que es mas, los hábitos de economía y diii
jencia, de que de ordinario carece la parte de nuestra po
blacion cuya subsistencia depende del trabajo: 

Cuando la emigracion europea empezó á acudir á las 
colonias inglesas emancipadas de' Norte-América, encontró 
un pueblo fuerte de cuatro millones de habitantes, en cuya 
masa venian á perderse inapercibidos los pocos millares de 
estrangeros que venian á incorporárseles. 

El pueblo norte-americano tenia además creencias ar
raigadas, hábitos de industria adelantados y una civilizacion 
mui desenvuelta. La educacion primaria, desde mucho 
tiempo generalizada, daba una marcada superioridad á los 
hijos del país sobre los inmigrantes, superioridad que con
servan hasta hoi, porque si bien llegan millares de emigran
tes de todp el mundo, las escuelas estan educando á las 
nuevas generaciones con prodigalidad de instruccion; de 
manera que la esplotacion de la tierra, las grandes empre
sas, el comercio, todo lo hacen los hijos del país con sus 
propias luces, su ingenio, sus máquinas y su enerjía. 

Faltos nosotros de esta preparacion, dejamos espuestos 
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á nuestros hijos á ser anulados ó pospuestos en los medios 
de adquirir ante la concurrencia de millares de inmigrantes, 
mas aptos para el trabajo los unos, mas hacendosos todos, 
mas inteligentes muchos, y mas solicitados y preferidos por 
tanto; si no nos esf01;zamos por la difusion de la educacion 
entre las cla~es que forman la masa de nuestra poblacion, á 
darles la igualdad de condiciones por lo menos, ya que no 
sea pmdente. esperar por lo pronto la deseada superioridad 
sobre sus numerosos concurrentes. 

Los progresos que en todos los ramos de la humana 
indestria hacemos diariamente, requieren por otra parte el 
concurso de trabajadores inteligentes, y estos solo las e~cuelas, 
mejorando el estado intelectual de nuestras poblaciones, pue
den proporcionarlos. . N o me detendré sIno en algunos ca
sos que sirven de ilustracion á estas observaciones. 

La cria de las ovejas ha dejado ya de estar confiada á la 
naturaleza. Las numerosas importaciones de razas selectqs, 
tienden á aumentar la calidad y cantidad de las lanas, ó el 
volúmen del animal para asegurar mayor cantidad de ali
mento. Pero esas razas mejoradas, los Rambouillet y la~ 
otra variedades son producto del arte y de la inteligencia, y 
si les faltan en el país los cuidados i~teligentes que hall 
formado esas útiles variedades,volverá la cria' á degenerar 
en pocos años, hasta reproducirse la oveja !lrdinaria d~ don
tle han salido las variedades mejoradas. 

Este razonamiento es aplica},¡le á todos los reproduc
tores que se introducen de Europa. Degenerarán como 
han dejenerado las antiguas ovejas españolas hasta formar 
la variedad pampa·, los cavallos annnlllccs hasta convcrtjri'f> 
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~n el manc(t1TOn del lechero, el perro sabueso hasta el ya 
casi lobo. que vemos en las estancias, sin ninguna de las ca~ 
lidades morales que distinguen á su especie. 

En los Estados Unidos, antes que entre nosotros, los 
criadores de ganados se consagráron á la mejora de las la
nas, y el censo de 850 ha mostrado que sin aumentarse el 
número de ovejas, ha duplicado en diez años el de libras de 
lana cosechada. Pero estos resultados se han obtenido por 
la difusion de tratados sobre la cria de la~ ovejas, ensefian
do al que ha de ciudarlas á tomar aquellas precauciones que 
la esperiencia ha aconsejado como eficaces é indispensables 
para producir ciertos resultados. Es preciso, pues, educar 
al criador de ovejas, como será mas tarde indispensable edu

car al que ha de criar caballos frisones ó de carrera, vacas 
de leche ó de carne, segun las diversas razas que se in~ 

troducen. 
Sucede peor todavía para nuestras poblaciones, con res-

pecto á la agricultura, que da medios fáciles de vivir á quien 
sin necesidad de capital puede contraer trabajo á sus labol'es. 
El inmigrante trae prácticas inteligentes que no son el 
fruto de su propia esperiencia, sino la tradicion de la ciencla 
de siglos de cultura en Europa, mientras que nuestro cam
pesino labrador sabe apenas descuajar la tierra y confiarle 
sin cuidado algunas semillas, las únicas cuyo cultivo conoce 
mas, y @uyas necesidades apenas barrunta. De la agricul
tura serán con doble razon nuestros paisanos escluidos, si 
por medio de la educacion en las escuelas no se les habi
lita para adquirir los conocimientos que les faltan, y no exis
ten diseminados en tradiciones y prácticas rutineras en el 
país. 
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Todas las labores de la tierra por la escasez de brazos 
ó por lo subido del salario requieren el concurso de máqui
nas é implementos auxiliares, y un peon sin cierto grado de 
cultura intelectual es inhábil para manejarlas útilmente, se
gun lo ha demostrado la esperiencia en todas partes, y lo 

acreditan aquí las resistencias que oponen los nuestros á 
servirse de estos instrumentos que decuplican la accion del 
trabajo econ01;nizando las fuerzas del t:rabajador. 

Lo que sucede en el campo de la industria, tiene mayor, 
aunque mas ir:directa influencia, en los dominios de la polí

tica. N uestrás instituciones, que son las de todos los pue
blos libi"es, hacen emanar de la voluntad del mayor número la 
direccion buena 6 mala de los negocios públicos; y donde el 

mayor número es incapaz de comprender los objetos del Go

bierno y de las leyes, hai peligros siempre de que sea estra
viada por su propia ignorancia, ó por la astucia y escitacion 
(le los ambiciosos 6 de los ilusos; y mas influencia sobre la 
suerte de los pueblos tienen las buenas instituciones que todo's 
los otros elementos que contribuyen á su prosperidad, como lo 
compnleban estos cuatros años de buen gobierno y de li

bertad que disfrutamos, durante cuyo corto lapso de tiempo 
se ha desarrollado mas riqueza, difundídose mas bienestar 

y gozado de mayor felicidafi relativa que en los cincuenta 
años que nos preceden y en los veinte en que un g<?bierno 
arbitrario, apoyado en la ignorancia y servilismo, dejó de

senvolverse. 

Estas consideraciones, y las muchas otras que la pru
dencia de la Honorable Corporacion á quien me dirijo le 

suministrará, me permite ~sperar que la visita del In~pector 
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General de Escuelas al Partido de su jurisdiccion, sea oca
sion para escitar· al vecinda.rio á segundar sus esfuerzos 
para la mejora de la educacion en las escuelas del Estado, 
dotándolas de los medios que les falten para obrar con efi
cacia, méjorando en cuanto sea posible la condicíon de los 
maestros Ó los locales en que se da la ensefianza, de 
ordinario inadecuada para su objeto. 

El infrascripto aprovecha esta oportunidad para saludar 
al Sr. Juez de Paz y Presidente de la Municipalidad con 
toda consideracÍon. 

D. F. SARMIENTO. 

, 

~~~~ 



DE LA ENSEÑANZA PRIMARIA 
DEL E8.TADO BN BUENOS iIRl!S. 

-

J"fOtll1C ()ee JMp,ectot. ~melaf ()C ea,~ e!Jcu.k~ ()eE ~!Jtn{){), 
uf ~~ ()e2 "Eieltuttat\tMto. 

La actualidad de las escuelas primarias de varones, 
así de la Capital como de los Partidos del centro y sud que 
acabo de inspeccionar, es satisfiwioria. Satisfactoria, no 
solo con relacion á la escasez de las fuerzas instrucfmas de 
que se ha podido disponer, á la imperfeccion de los mdlios 
y á los obstáculos con que se ha tenido que luchar para la 
instalacion de escuelas donde jamás las hubo ó donde fué
ron suprimidas durante el largo periodo de la dictadura, 
sino relativamente al estado de la enseñanza primaria en 
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naciones mucho mas adelantadas y antiguas en la senda 
de la civilizacion (1). 

Si hubiera de juz.gar de nuestras espuelas PO! los pro
gresos de la pedagogm y . por l~s métodos practIcados. en I 

los raros paises en que hOI se atIen~e cual se d~b~.Ia ms
truccion y edllcacion popular j SI nuestros mstltutores 
hubieran sido preparados en una escuela normal j si nues
tras escuelas estuviesen organizadas bajo alglln sistema 
6 de alguna manera reglamentadas j si el local que ocu~ 

(1) "Las escuelas primarias regularmente instituidas en Francia por .la lei de 

28 de Junio de Hl33, tstán lejos de llenar todav[a el objeto esencial de su misiono He 

visitado muchas eeCllelai prilllarias durante alguuos años, auu por enllilrgo oficial, y, lo 

declaro 0011 prSHr pPtO 000 f .. aoquen e'l bien de la itlstitucioll, ha oolisidetdo con do. 

lor el modo esencialmente defectuoso con que todavía se ~fectúa la cultura de la iute· 

ligencia y d~l corazon en esos establecimientos." (LEPELLETIER DE LA SARTHE-~U 

&ysteme socinl. P ARlS, 1855.) , 
"La lei (en España) en la imposibilidad de proporcionarse agentes tan perfectos, 

ha exigido en los nuestros: 1. o • buena conducta moral; 2. o , un conocimiento 8U

perficial de los principales conocimiento8, aunque suficiente para tener idea de ellos, 

y de laB aplicaciones mas generales á los usos comune8 de la vida. La instruccion 

primaria, ~ac.da de pronto del seno de I"s tinieblas, carece de todo: falta de escuelas' 

falta de recur.os, falta de profesores, falta ue libros. Caréc.mos de obras elementales, y 

este mal que aqueja todos los ramos de la i~strucciou pública, se hace sentir de una ma

nera lastimosa en la instruccion primaria." (D. JOAQUIN AVENDA1!O, INSPECTOR GENERAL 

DE INSTR.CCION PRIMARIA"-111anual ~ompleto de í .. stTuccionprímaria-Madrid,I854.) 

"Lamelltable es el e~tado en que se encuentran la mayor parte de las escuelas pri

marias del Departamento de Santiago (eu Chile). De las 33 escuelas que he visitádo 

la mitad de estas no merec~n el nombre de tales. Increible pareceria, á no estarlo 

nendo, el poco interés que las autoridades respectivas han tomado en esta parte de la 

iu.truccion püblica ...... Hai escuelas en Santiago llam~as del Estado, donde no hai 

una mesa para que escriban los alllmno8, ona ban~a para que se sienten, Di una pizarra, 

ni un telox para distribuir las horas de enseñanza ...... Otras observacione8 haria res

pecto de la arismética, lectura '1 escritura, si vo temiera eEtenderme demasiado en este 
informe. Sobre este punto debemos reconocer que llUesta enseñauza primaria está 

bien lejos de acercarse ál grado de perfeccion a que debemos aspirar. La ellseñanza 
religiosa se hace igualmente de un modo mui defectuoso." (INFORME de D. J. R. Sua

TU, Visitador General de E.cuelas, en el lVlonitor de las Es,uelas Primlll'ias, por 

D. Domingo F. Sarmienta. SAllTU.ao DE CHILE, 1853.) 
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pan .y el mate~ial de que disJ;>onen, fuesen adecuados y 
sufiCIentes; y SI no fuera tan Irregular la asistencia de
los alumnos; en tal caso, mi informe quedaria reducido á 
estas ,breves palabras: Mala organizacion, falta de méto
dos, lentitud en los prog?·esos. 

Considerando, empero. los óhices é inconvenientes in
dicados y la deficiencia de los medios, auxiliares indispen
sables para la marcha regular de todo estahlecimiento de 
educacion, debe el Gobierno estar satisfecho del desem
peño de los preceptores y del regular adelantamiento de 
los alumnos. A mi juicio, las escuelas primarias de varo
nes ofrecen hui una base sólida para la organizacion y me
jora~ qne demandan. 

La ill1perfeccion de la enseñanza de las primeras letras 
es inherente al atraso de la pedagogía en el p'aís, y 00-

mun ó todos los establecimientos de educacion. Por los 
datos reunidos en el Informe general de V. S. vese que 
la enseñanza primaria que se da en los del Estado no es 
inferior á la de los particulares; y los mas acreditadus co
legios no superan en esta parte á las escuelas públicas bien 
dirigidas. 

Por los infurmes especiales que he presentado á V. 
S. de cada una de las escuelas de la Capital y sl1burbios, y 
por los que acompaño de las de los Partidos del cent.ro 
y sud, desde el número 1 hasta el 20, quedará impuesta la 
Direccion de las escuelas, de que todos sus preceptores 
gozan de la mejor reputacion de moralidad y buenas cos
tumbres; que todos ellos reúnert (con una sola escepcion) la 
idoneidad y dedicacion necesarias; . y que en toclos he encon
trado las mejores disposiciones para recibir y pl'acti.car los 
preceptos é instrucciones del Vepartamellto. Todos han 
adoptado con gusto, y no duelo que cumplirán con c~lo 
mis avisos y las prescripciones reglamentarIas que he ~eJa
do.á cada uno (número 22) con el carácter de provIsIO
nales, tanto para el mejor régimen interio.r .de las es~uelas, 
como para llevar los registros con precIsloD, exactItud y 
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uniformidad, y establecer un sistema fácil y seguro de 
inspecclOn. 

En casi todos los Partidos, los Jueces de Paz y los 
Municipales encargados de la instruccion pública han pre
senciado la inspeccion de la escuela, y se han manifestado 
mui delerentes y decididos á atender á las necesidades de 
la enseñanza popular. Es notable y digna de todo elo
gio la cooperacion de algunas Municipalidades que, ade
mlÍs de costear los Miles, dan un sobresu'eldo á los maestros. 

En todas partes se lamenta la indolencia 6 indiferen
de los padres por la educacion de sus hijos j pero lejos 
de participar yo de esa opinion, juzgo todo lo contrario, y es
pero fundado en mi observacion y esperiencia, que luego 
que se establezcan métodos espeditivos de enseñanza, ,to
dos se dicidirán á mandar sus niños á las escuelas que 
llaman de la Patria, y aun contribuirán gustosos ú los 
gastos de su instruccion. Considérese que los mas ne
cesitan del s~rvicio de sus hijos j que muchos tienen que 
vencer los inconvenientes de la distancia j y todos se 
arre(han por la lentitud de. la enseñanza. 

SISTI:MAS DI: I:1\TSl:itAXZA. 

N o habiendo prescrito aun la autoridad el plan y méto
dos de enseñanza que deben seguirse en las escuelas, cada 
preceptor se ha creido autorizado para adoptar ó formular 
el que mejor le ha parecido j de lo que resulta tal varie
dad en la enseñanza y sus reparticiones. que las escuelas 
del Estado parecen unos establecimientos enteramente in
dependientes de toda autoridad y centro de unidad. Ade
más, entre todas las escuelas inspeccionadas dentro y fuera 
de ~a ciu~a.d,. solo ~e encon.trado una, q~1C otra que pueda 
deCIrse dll'lgIda baJO un régImen metódlco. N o se deduz
ca de esto, que no haya aptitud, contraecion y esmero en 
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los maestros, sino que les falta la instruccion pedagóaica 
suficiente p.ara ~rganizar por sí solos una escuela (as~nto 
de ardua eJecucl~n): 6 car~cen de los útiles indispensable~ 
'par~ poner en prac~lCa el slste~a que conocen o juzgan el 
mejor. Son superIores las aptitudes de no pocos de 'nues
tros preceptores, y no hai uno solo que carezca de las ne
cesarias para espedirse bien, una vez establecirlo en las es
cuelas un sistema sencillo y una enseñanza circunscrita, 
cual conviene !~ nuestro país. 

DISCIJtI.I1WA. 

Si la falta de organizacion general debe seiialarse co
mo la causa principal de la lentitud en el adelantamiento de 
los niños, la f.:'tlta de óiden y disciplina de que adolecen la 
mayor parte de las escuelas es tambien un grande obstáculo 
para su progreso; y este segundo mal nace necesariamente 
del primero, y es á la vez agravado por la inconveniencia 
del local y de los muebles, é insuficencia de los otros me-, 
dios de enseñanza. 

La, generalidad de los maestros atribuye la dificultad de 
reducir los niños al silencio y compostura, á la abolicion de 
los antiguos medios violentos y dolorosos de represion; al
gunos persisten indebidamente en el uso de la palmeta; y 
otros en la inflixion de penas afl"€;ntosas. U no y otro abuso 
quedan nuevamente prohibidos por el artículo 50 del regla
mento ·provisional. 

Con el objeto de dar á los preceptores resortes ejicaces 
para establecer el buen órden y el mayor aprovechamiento 
de los alumnos, he dejado establecido en las escuelas un sis
tema de premios diarios y mensuales (artículo 44 hasta el 
49); Y ~omo para llevarlo á efecto se necesitan algunos. re
cursos, he recabado de los Sres. Jueces de Paz y Mumpa
les una corta asignacion ménsual con ese esclusiyo destino: 
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I á lo que se han prestado con. ma~ifiesta ?o~p!ace~cia. 
Otro medio de sostener el sIlencIO y la dIsclplma mte

riores emplear la cooperacion de los di~;cípulos mas juiciosos 
y adecuadas para vigilar sobre los dem:ís. El nombramiento 
de monitores prescrito por el artículo ~ ~l, además de llenar 
este objeto, le escusará al preceptor y á la escuela la pérdida 
de tieI~po que se emplea en pasar lista diariamente, pues 
que cada monitor tiene la incumhencia de a.notar los ausen
tes y tambien los que vienen tarde. 

He innicado á los preceptores otros medios mas pode
rosos todavía, que ellos tienen en su mano, para obtener la 
juiciosidan y aplicacion que anhelan en sus alumnos; á 
saber: la exactitud mas escrupulosa y constante en obser
var la distribucion del tiempo y las tareas de la escuela; la 
yigilancia incesante sohre los alumnos; el ejemplo del pre
ceptor en la asistencia puntual y eH la cllllstancia en el tra
bajo; establecer su autoridan é influencia sobre sus"discipu
los, estim~ndolos, tratándolos con afable circunspeccion, y 
haciéndoles ver con su empeño en enseñarlos, que solo as
pira al hien de ellos; que no huya para ningun niño un solo 
instante en que no tenga ocupacion; y finalmente, que el 
preceptur sea imparcial y justo en la aplicacion de lospre
mios y castigos, y perseyerante en reprimir toda falta con
tra el órden establecido. Tales son las disposiciones y ad
vertencias que he creido conducentes para introducir la dis
ciplina que se echa menos en muchas denuestras escuelas. 

Mui difícil es, sino imposible, regularizar la marcha.de 
una escuela, conservar en ella el órden, sostener la atencion 
y apli~aci~nde los niños,. sin el conocimiento de los principios 
de la Clencmde la educaclOn y enseñanza. Los maestros no pue
den distraer una parte de sus escasas entrarlas para propor
cionarse. l~bro~ que les si~van de gui~ e~l. su difIcil é impor
tante ml111sterlO: al GobIerno toca faCIlItarles los medios 
de instruccion; bien fundando 'una escuela de método bien 
proveyéndolos de buenos lihros, ó bien aumentándol~s la 
dotacion. De mucho les serviria el libro De la educaáon po-
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pular, que existe en el Departamento en cantidad de 
ejemplares suficiente para que pueda ser distribuido á 
todos los preceptores. Pero estos necesitau principalmente 
U~l tratado ele.ment~l ??mo el Curso de pedagogía ó 2lrinci
pws de educacwn pubhca para uso de los discípulos de las es
cuelas normales y de los ínstitutores primarios, por .111:' Ren
dú; ó' el Curso elemental de pedagia, por D. Joaquin' Aven
rlaílo y D. Mariano C:al'derera. Para suplir en lo posible 
esta falta me permitiré presentar á la aprobacion de V. S. 
una Instruccion rlÚ'igida á los maest1'OS de'primeras letras, 
ell la que me concreto á la direccion moral y á la \disciplina 
de las escuelas. ' 

BII&18'1'B08: 

Persuadid.o de la importancia de los tres Registros (1) 
.con que V. S. ha dotado l'ls escuelas, como base illdispeu
... able de toda organizacion, he puesto mi mayor conato el; 

hacer familiar su uso á los preceptores y en persuadirlo~ 
de las ventajas que reportará la enseñanza {}.e llenarlos con 
puntualidad y exactitud, observando para ello los artículos 
9, 10, 11,32, 33 Y 34 del reglamento provisional. Los 
Sres. Municip,ales quedan tamhien impuestos del meflio 
sencillo y fácil que les ofrecerá en adelante la simple ins
peccion de los Registros para cOnocer el estado de la Cl'

cuela y el uuen ó mal dese,mpeño del maestro. (})11 la 
disposicion del artículo 34 queda el Registro trimestral 
comertido, en un Registro diario, donde conste la marcha 
progresiva de la instruccion de cada alumno. 

(1) Véanse :105 modelus ue los R,gi_lro, al60 dd RegllJmento que sigue a 
este Infonnl. 

3 
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IKSTBvaCIOK :u::r.IGJ:OSA. 

Este importantísimo ramo de 1'1, educacioll no .es de
bidamente atendido; pero no debe atribuirse esté á la in
curia de los maestros, sino á la deficiencia de los' medio:,l 
de enseñanza. Este vacío de la instruccioll primaria se
ria suficiente para hacer malograr todos sus frutos si no se 
ocmriese á llenarlo con la premura. que exige asunto de 
tamaño interés. N o seria subsanable el lUenor descuido 
de los encargados de la enseñanza y)su direccion .á este 
respecto. La instruccion primaria ha llegado hoí á ser el 
auxiliar indispensable del progreso de todos los intereses 
materiales de la civilizacion moderna. Difundida la ins
tmccion en las masa-s, eleva el -nivel intelectual del pueblo 
y satisface la necesidad de conocimientos que trabaja á 
nuestra época. En presencia de este movimiento poderoso 
que impele á la sociedad hácia las ciencias positivas, hácia 
los intereses puramente materiales, eg- necesario hoi mas 
que nunca, para impedir que -se pierda en la cOl'rupcion 
del egoismo, fortificar sobre todo en la' niñez el principio 
religioso y desenvolver el sentimiento del deber. Y ¿ quien 
duda que solo en una educacion popular estrechamente 
unida á una buena instruccion religiosa puede hallarse este 
necesario contrapeso? 

Sabido es que la instruccion religiosa en nuestras es
cuelas está Teducida á decorar el Catecismo; .ni puede 
a;anzarse á mas, mientras no sea auxiliada por las esplica
elOnes de un ~acerdote, pues los ~eglares, por lo general, 
eaTecen de la mstruccion necesaria para ejercer tan delica
do encargo. Sin aquella cooperacionserá poco fructuoso 
el celo que manifiestan -algunos Pl"eCeptores. 

Siendo en el recinto de la escuela donde dehen Ím
~uirse los principios religiosos bien comprendidos, bien 
Interpretados, puestos al alcance. de los niños para que 1m; 
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retellgan ,{l~. el ,en!teD~ie.l;1to ;masque en la meIll9ria, es 
de .a;~so1uta .n~~.esldad qu.e el JIliI).i.stro del culto Yeng:a ~l 
auxIlio ~elmstltut~r, que p.or sí solo no puede desempe
ñar y ,IHm sé P9dr1a esll'avIar en una obra que exige es
tudios pr~paratorios. 

'He cumplido las órdenes de V. S. recabando de los 
Sres. Párrocos que asistan 101' sábados á las escuelas á ca-

. tequizar á los niños, y recomendando ,á los preceptores una 
especil!l consagracion á la educaciou ID9ral é instruccion l'e- ' 
ligiosa de ~us discípulos. EsblS y otras disposiciones ten
dentes á tan importante fin quedan . consignadas en los ar
tículos 2, 18, 21, Y 22 ,del reglamen~o. 

Tenemos una ,excelente Esplicacion de la doctl·ina 
cristiúrw, por l\fazo, . que si fuera distribuida á los precep
tores coadyuvaría mucho á la instrucci9n moral y religio
sa de los alumnos, por medio de su lectura hecha por el 
maestro una ó dos veces en la semana. Oon el célebre 
Catecismo de perseverancia, de Gaume, se completaria un 
curso de religion al alcance de los nifios. 

Estoi convencido por una larga esperiencía, de que 
las adiciones hechas por Luarca al Catecismo del P. Aste
te, presentan el mayor obstáculo para que los niños lo 
aprendan bien. Soi de dictámen que dehe prescribirse la' 
adopcion del simple testo de Asteste, sin añadiduras. Para 
preparar á los niüos á recibir los Sacramentos,. tenemos la 
Instl'uccion pam la primera confesion y para la p1'i~nera c~-
11lunion, por el canónigo Piñero. aprobada por el Ilustri.<n
'Ino Obispp.de la Diócesis. 

l. 

, 4'\l:!xque las escu~l~s Q.esde ·su· fundaci.~.han ,sido do
:tfld~s :por ¡el Gol>iernop~ llnlil1é,tpdQ )1u,evo,llltItulado Al1~~
nosia (comp\l~to por IPí), .para enseñar á leer con facIlI-
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lidad y' prontitud; y :1 peilar de haherse martando segtiir 
csclusiviune'nte poo.¡· órden supetiór; la mayot, parte de lbs 
preceptores, cediendo 'tÍ. la rutina, se' han vermitido introdu
cir en las escnelas la 'ahsurda Cétilla antigua,' frustrando 
así las ilustradas miras ,de la autoridad, malograndd 'las 
cuantiosas erogaciones he<;ha8' para la publica'cion de .la 
Al/agnosia, y lo peor de todo, inspirando á los niños tedio á 
la escuela y r~ptlgnancia::i la instruccion desde la~pd
meras lecciones. Numerosos educacionistas enan1bos'mur¡.
nos ):oe muchos años atrás, han hecho palpar tÍ. 10smae8tros 
que en la cartilla C0ll11111 no hai método sinodesórrlen, no 
hai clasificacion sino confusion, y lo que es mas monstruo
so. está plagada de crasos errores, contra la ortografía y el 
lenguaje. Un cuarto de siglo hace ,que pareció en esta 
parte de la América el AllÚlisis de la Gal'tilla, silabéio etc., 
en que V. S. hace palmarios los inconvenientes <le la carti
tilla; pero es una fatalidad, que nuestros institutores no 
puedan estar al corriente de las mejoras que se introducen 
en los métodos de enseñanza; ya porque no tuvieron en 
una .escuela normal la direccion que los pusiese e11 -el Lue11 
camino, ya por la falta de una publicacion periódica adecua
da, ya porque la exigüidad de sus dotaciones no lesr permi-
te la adquisicion de buenos libros. . ' '. 

En mi visita he evidenciado ante los l\funicipales i los 
Preceptores lo incompleto y absurdo del método de la Car
tilla y del (}aton, logrando persuadirlos de que estos libre
jos deben ser proscritos de ,las escuelasl como una funesta 
plaga para la instruccion y un obstáculo para el desartollo 
intelectual de la infancia. 

Muchos son los métodos que se han inventado en t~d03 
tiempos para ~acilitar'el :c.('mocimiento del lenguaje escrito, 
y.aunque n~ mego la utüida~ de algunos d~ los que en el 
dla se practlCan, me parece sm embargo mas sencillo y fi
losófico el que yo he trazado en mi A1Ia tT1Iosia. Este méto~ 
do discrepa, en primer lllgar, 'de todo~ los condcidos, en 
que escusa al nifio de la pénosa tarea de empezar por el 
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apr~ndizaje, del alfabeto. Lae¡ primera/!! lecciones se redú .. 
cen al conocimiento de las letras vocales.' Una vez ¿onoci
das estas con perfeccion, pone á la vista del niño una sola 
consonante (la m) pa;a que aprenda á leerla antepuesta á 
las vocales, SIn necesIdad de deletrear. Después de fami
liarizado el niño con la lecturura de estas cinco combinacio
nes, se le presenta al pié. de la misma leccion, ejercicios de 
lectura compuestos de palabras y aun frases en que no 
entran mas letras que las seis que conoce. el niño; tales 
son las siguientes: amo á mama, oia á mama, mama me 
ama. Pllede decirse con propiedad que ya empieza el niño 
ú leer desde que conoce seis letras solamente; y como las 
palabras ,que lee representan ideas familiares al niño, se 
consigue qu~ este desde las primeras lecciones comprenda 
el objeto de su enseñanza, se avive su natural curiosidad y 
conozca de dia por dia sus propios progresos. He aquí 
por primera vez conseguido en la enseñanza de la lectu
ra estimlllar al niño cO,n las lecciones mismas, y obtenidos 
el gusto, el interés' y la aplicaciondesde elmubml de la 
escuela. Obsérvese tambien que por este proceder se 
aúna el estudio de los signos á la comprensioll de las pala
hras por ,: ellos represclitadas; lo que es de la mayor tras, 
eende~1Cia para la eJucacioll intelectual de la infancia. 

Para reducir á pocas palabras la esplanaeion de la 
Anagnosia, baste decir, que cada leccion va presentando 
al niño una nueva COl1sommtc con los correspondientes 
ejercicios ó leyendas en que no s~ encuentran. mas. letras 
que las qüe tiene aprendidas, y no hay lecclOn nlllguna 
en que no se halle reunido to'do lo que ha. aprendido en las 
precedentes; lo cual es otra peculiaridad de mi 1l1étod~l. 

Esta rápida ojeada sobre la ¡tnagnosia hará ~omprcll
der á todos los preceptores los rrogresos que h~l)]era~l ob
tenido yel trabajo que se habnan ahorrado, SI hubl~SeJl 
aooptaf;lQ qesde llll principio el sencillo método que la Ilus· 
tracion y solicitud dw Gobierno y del Gcfe del Departn-, 
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mento ¡msie'toti eH sns' Tttanos desdei ,I~' ~dacWti· de ltis 
escuelas." . . "1,: 1 ... I . '(' \ : 

F~l es comprerider otra drcunsta:nldia' peculittr' á 131 
Anagrib$ia, y es, que en este l1i:étodo la en'sefiti~záabstracta 
de los signos y su pronunciación no precede, !$ih~qlie está 
ílltilllament~ ligada al conocimiento de l:asideas qué:tel*e~ 
sentan la escritura; lo que prodilce el ilecésatioi' :re~ultado , 
de hacer leer con iúteligencia de lo' que se lef'l. éinspitar 
afieion á la lectura y amor á la insti'u'cciori '; por' manera 
que este nue"fO' métodó desde sris primeras le&drónes, puede 
ser un libro de edú.cacion y de . instrtlCCioIi, . y lo es en 
efecto, 

Persuadido dé que un libro de lectura éléinéfitaJ es 
uno de los mejores medioS para educar é instruir á los ni
llOS, me he esforiado á llenar este impodtmtísimo objeto 
en los ejercicios 6 lecturas de la AnagJió.~ia, He' tomado 
su asunto de las cosas mas conocidas y que mas ¡lfectan al 
niño, dándole progresivamente alguna mayor estension para 
ensanchar el conocimiento del idioma. El desarrollo y 
progreso del habla no consiste tanto en conocer una multi
tud de palabras, como en la inteligencia dé las frases y 
precision de la espresion; por eso las lecturas de la Anag
nosia se componen en su mayor parte de 'cuentos y descrip
ciones, principiando por las formas mas sencillas del len
gU3;je hasta llegar á las mas compuestas gradual y sucesiva
mente. 

He procurado tambien hacer de este libro un medio. 
de educaciol1 moral y religiosa. Las lecturas amenas que 
contiene, propias pl1ra imJ:mir los buenos sentimientos, las 
nobles aspiraciones y los gustos inocentes, habituando al ni
ño á leer con reflexion y dando á su corazon una fuerte 
impulsion moraL lo oolocan desde la escuela en el camino 
del ~ie~ y de lb. c~encia, dejándolo en aptitud 'de formarse 
por SI muuno ¡ de eJeroercon ptovecho cualquiet arte, in
dustria 6 profesioll que abrace; de cbnbcet y amat sus de
rechos y d~beres; y si estuviere dotado'del genio á del ta-
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l~nto, eIev~:se á la altura de tantos hombres eminentes- que 
8111 el auxtbo de las aulas han llegado á: ser los maestros q 
los bienhechores del género humano. ' 
. . Aunque considero la Anagnosia como un curso prác

tmo y completo de lectura, son no obstante insuficientes las 
doscientas páginas de su testo para perfeccionar al niño 
en la dificil arte de leer con espedicion y con sentido. 
Necesitan las escuelas ser provistas de otros libros para 
Bste objeto. La.carencia de ellos, y la fulta de una instrnc
cion del .I)epartamento sobre los testos que deben pref ... 
rirse, ha ocasionado la introduccion en las escuelas de Ulla ' 
gran vúiedad de libros, que además de retrasar la enseñan
za, puede esta libertad traer graves inconvenientes para la 
moral. En este punto mi' inspeccion ha sido escrupulosa 
hasta la l'limiedad, y me cabe la: satisfa~cion de poder ase
gurar á V. S. que en ninguna de las escuelas que he visi
tado, dentro y fuera de "la capital, he hallado en manos de 
los niñOS un solo libro de lectura peligrosa, sino todo lo 
contrario: prueba de los sentimientos de moralidad y buen 
tino de los preceptores. Me he abstenido de prescribir 
nada sobrA la eleccion de libros, limitándome á remediar 
por el artículo 16 del reglamento el inconveniente didtíc-. 
tico que resulta de la multiplicidad de testos. 

El único libro de lectura, fuera de la Anagnosia, su
ministrado á las escuelas por el Departamento, es un pe
queño volúmen titulado Lecciones de moml cristiana, que 
~obre ser tan breves, tiene el gran inc0!lveniente de una 
impresion incorrecta, pésima. . 

El AmiO"o de los niño;) tan generalizado en las es-
~ ·1 cuelas, no lo creo á propósito; tanto porque su esb o no es 

correcto, cuanto porque contiene máximas exageradas de 
moral. 

Las Obligaciones delltolllbrtJ, por su aridez y breved¡Hl, 
tampoco llenan el objeto. . 

La Lectura. l~nstl'Uctúja es una coleccion de trozos d. 
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autores españoles, y de malas traducciones c,OlTuptoras del 
idioma: razon suficient€ para repudiar el libro. 

La Historia universal, por Bredow, traducida y aumen
tada por el Dr. Navarro Viola, es un libro que claudica en 
la parte religiosa, por lo cual ha sido reprobado ,por la 
Universidad de Córdoba, y no debe ser admitido en las 
escuelas, si se quiere que la enseñanza primaria esté ci
mentada sobre la religion. 

Las Lecciones de moral, virtud y urbam:dad por Ur
cullú (q ne no es mas que una traduccion del Tesom de los 
niños, por Blallchanl) á pesar de su título que anuncia la 
moral como el asunto principal del libro, es no, obstante 
su parte mas descarnada, pues apenas si se hace mérito de 
la religion única base y sancion de la moral y las virtudes. 

i Singular es la pretension de ciertas capacidades me
diocres. de eliminar de la eduéacion el dogma católico, en 
una época en que es acatado por todas '-'las inteligencias 
eminentes; en que la literatura, las ciencias y las artes 
concurren á vigorizarlo y enaltecerlo ! N ecesario es' estar 
alerta contra esos sembradores de la cizaña. 

El Silabario Argentino del Sr. vVilde seria aceptable 
si se le suprimiese todo lo que tiene de silabario. Esa 
aglomeracion de palabras sueltas é inconexas, además de 
ser fastidiosa para el niño, es inútil para el que ha apren
dido á leer por la Anagnosia. Para poner en manos de 
los niños, después de esta, como libro primero de lectura. 
no encuentro en la bibliografía española otro mas propio 
que las Fábulas de Samaniego. Esta obra maestra de len
guaje, de poesía y de móral,'reune todas las condiciones de
siderables. Es pura, sencilla y bella en su estilo, variada 
y amenísima 'en su materia, y saludable en su doctrina: 
no hai niño que no se interese en su lectura. • 

Entre los libros que estan en circulacion, ninguno juz
go !lla,s ,adecuado ra,ra los niños. ma~ adel~ntados, que 101' 

Prznc1¡nos de educac'lOn, por el cán6mgo Plñero; tanto por 
la sencillez y claridad de su redaccion, cuanto porque coo-
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tribuiria á llenar el vacío de la instruccion religiosa" mo~ 
ral y civil de nuestras escuelas. 

La. repentina funda.cion de numerosas escuelas en un 
país donde jam4s hubo sino efímeramente una escuela llO!·

mal, debia traer por consecuencia jnevitable la falta ó im
perfeccion de los métodos; y si ti esto se agrega que' du
rante muchos ailos se habia mandado oficialmente enseñar 
la caJi 3"rafín, española, no es de estrañar que en la mayor 
parte de las escuelas se encuentre atrazado este ramo de 
enseñanza, así en el proceder como en 'la forma de la le
tra. Son, no obstante, mui notables los esfuerzos de los 
maestros para hacer tomar ti sus discípulos el carácter de 
la escritura inglesa, por medio de los buenos modelos quc 
hoi distribuye el Departamento, en reemplazo de los de, 
mala ejecucion que antes se habian distribuido. Mas, por 
hermosos y perfectos que sean los modelos, todavía fi1.lta lo 
pl'.incipal, que es un buen método 6 proceder para que pl:e- • 
dan enseua.r los maestros que no son calígrafos ó no tengan 
la forma' inglesa, como acontece con el mayor número. 

Tan importante mejora Se obtendrá con la adqnisi
cían que ha hecho V. S. del excelente método del seiíor 
Oliva basado sobre el de M. Morin de que dá noticia V. S. 
en el libro De la educacion populm·. Aunque el trabajó del 
señor Oliva revela pocas aptitudes caligráficas, por su ml~
cha irregularidad en la forma de la letra y aun en la aph
cacion 'del método; puede no obstante, servir de myesLra 
para una edici6n mas correcta. Mientras esta ~o se .neva 
,í efecto, convendria suplir la falta con las senCIllas fa~sas 
de M. Morin, á las cuales podrian agrR!!<¡r~p nlgllnos eJer
cicios rudimentales .. Tambiell se pueden adaptar al nuevo 
método las muestras comunes, dividiendo sus renglones en 

4 ' 
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tres ó cuatro partes igtiáles por medio de tina raya, y ha~ 
ciendo en los cuadernos de escrituta las líneas verticales 
correspondientes tÍ aquella divi'sion. .. , 

Todavía hai maestr()s que para enseñar á escnlm a 
los niüos les hacen fatrnat' letrn~~1It'edia pulgada ó mas 
de altura; aunque en el dia se ha reconocido cuan contra
rio es tÍ los verdaderos principios de la enseiíanza hílcer 
principiar por 16 mas dificil, y exirgil' que una mano pe
queña trace con regularidad esos caracteres enormes que 
con dificultad pueden formar Jos dedos largos y un puño 
ejercitado. Para ohviar este inconveniente, se previene en 
el reglamento (art. 13) que la regla mas ancha no esceda 
á la de los modelos del Depat·tamento, que tiene de cuatro 
tÍ cinco líneas. La esperiencia ha enseñado que esta al
tura es suficiente prira demostrar á los niños los princi
pios de la escritura, porque permite el hacerles distinguir 
completamente todos los elementos de las letras. 

Tambien he dispuesto que sean reemplazarlos 'por 
cuadernos del tamaño de una cuartilla de papel, los gran
des cuaderoos usados en algunas escuelas;' porque estos, 
además de fastidiar al alumn,ocon la magnitud de sus pá
ginas, son incómodos y aun petjudiciales á la salud por 
Ja necesidad que tiene el niño de encorvarse sobre la mesa 
para formar los primeros renglones. 

Las pequeñas dimensiones de los cuadernos que nos 
vienen de Europa y Norte América preparados para el 
uso de las escuelas, prueban que univetsalmente se han 
reconocido sus ventajas sobre los grandes. 

N ótase en la escritura de la mayor parte de las escue
las un gran descuido en la ortografía; El artículo 14 del 
reglamento que prescribe la escritura al dictallo, y los ejer
cicios de cacografía en la pizarra grande ordenados 'por 
V. 8., remediarán en parte aquel defecto, que los precep~ 
tores pueden hacer desaparecer con el auxilio de mi Orto
grafía completa que los de la capital han recibido de la Mu
nicipalidad. Me ha. éldo de gra.n eatisfaccion el hacer par-



tícip~s,'de"i~itl.~d~iqj'c~l~.'á las' escuelas' de los Partidos' 
que ... a:c'rtbd 'de ~ls:tar, ha~lendo á! cndit .,Muhici}jalidad 'el pe:' 
queno p'resente de, un éjemplat del mismo' ttátado dé otto
grafia. P~ll~a'la instrriccion de fos alhmnos serVirá el com
pendio que he dado á luz con el título de Lecciones de orto
grafía para la ens'e'ñanza jJ1'imaria, y ha mcrecitlo la apro
bacion del Gobierno., 

AalsMIIT;lCA. 

\ 

Esté l'alnO de enseñanza es bien ó reO"ülarmente de-o . 
sempeñado en la mayor parte ,de las escuela~. Por medio 
de mis Lecqiones de Arismética, adop'tadas por el Gobier- ' 
no, se ha obtenido la mejora de proceder de los números 
enteros inmediatamente á los denominados, poniendo á-los 
niños en aptitud de sacar las cuentas mas I1ecesarias, sin 
necesidad de conocer los números quebrados. Las espre
sadas LeCciones de Arismétlca son eminentemente prácti
cas y sencillas. Con su auxilio los maestros mas escaso:-: 
ele conocimiel1tos arisméticos podran enseñar ~í. sus aluní
nos á resolver con facilidad los problemas mas frccuente:-: 
en el éomercio y el trato comun, sin mas preparacion que 
las cuatro operaciones con números enteros. Pero como 
aquel testo no es suministrado por el Departamento, los ni
ños pobres se ven privados de ese auxiliar para su ins
truccion en arismética. No de'sconozco el mél'itd de las 
Lecciones del Sr. Bustos, con que el Departamento ha 
provisto algunas escuelas; pero la mucha estensior. de su 
t~sto, las respuestas tan largas que ocupan ha~ta tIlla pá
gma entera, y el no proceder de ~os enteros a los deno
minados, la hacen menos ádeeüüda; pnta la enSf.lltanza de la 
niñez. 

La enseñamáde la arismética será! en adelante mas 
tápida con la disposicioo teglamentaria (artículo 2) que 
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impone á los preceptores el deber de enseñ~r oralmente la 
arismética á los niños que no sepan 1,eer, y ~jercitarlos en 
el cálculo' mental. Para la instruccion de los maestros 
será de gran utilidad el tratado de arismétic~ que por 
órden de V. S. les he distribuido. . 

GRAMATICA, 

Puede decirse que esta enseñ'an,za solo existe nomi
nalmente en la mayor parte de las escuelas, pues está re
ducida á hacer decorar el Compendio de Herranz y Quirói', 
sin esplicacion ni ejercicio de ninguna clase. Nos falta un 
testo á propósito para la enseñanza elemental de nuestra 
gramática en las escuelas primarias. De los compendio~ 
que hai, los que no son difusos son incompletos' ó defec
tuosos en el método, y ninguno es tan sencillo y breve 
como se requiere para los niños. Aun incluyendo todos 
los verbos irregulares, cuyo conocimiento es indispensable, 
estos rudimentos no debieran pasar de una citlcu,:lntena dí' 
páginas. En breve daré á la prellsa unas Lecciones de 
gramática castellana en que he pl.'ocur~do reunir estas COll

diciones. 
Si (coíno se praCtica en todos los establecimientos de 

educacion) se espera que el niiio. aprenda la sintáxis para 
enseñarle la ortografía, pocos niños saldrán de la escuela 
escribie~do correctamente. Debe; á mi juicio, empezarse 
el estudlO de las reglas ortográficas desrle que el alumno 
tenga las nociones mas precisas de la analogía; es decir, 
desde que conozca las parles de la oraciop v sus prmclpa-
les accidentes y propiedades. • , 

MAESTROS . 

. Al considera~, por una parte, ~as dificultades y 1Il0-

leitms de la, profeslOn.de ~a enSeñal)Za prilllfl,ria; el alcance 
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inme~~o de la inision del' ;~nstit~itor so'bre las costumbres y 
la fehCldad de las generaclOnes, sdbre el órden, la prospe
ridan, y la paz ne las sociedades; y por otra, la escasez de 
medios de enseñanza," de in:stntccioIl, 'de consideracion de 
recursos y de esperanza para el porvenir. que se ofrede á 
esta guia, á este directol' de la jiiventuil; es imposible no re
COI1ocer la necesidad de establecer una proporcion mas 
racional entre la importancia, hi: magnitud de la accion, el 
poder y los medios' que deben efectuarla; imposible no 
insistir sobre la necesidad social de llegar á este dificil 
per.o equitativO resultado. 

Uno de los m(tyores obstáculos para el buen éxito de 
la enseñan,?:a es la falta de consideracion, la poca impor
taücia que se da á las personas que se consagran á este mi
nisterio. Sin consideracion: no hai ~I1Huencia, y sin influen
cia, ¿ cómo dar impulso á u'na obra enteramente moral, co
mo la edllcacion ~ .¿ Cual setá la intlueÍ1cia del pí·eceptor 
sobre el espíritu de sus alumnos, si no goza de una posi
cion honorable, si los paares hablan con desden del mae~
tro en prescl1cia de sus hijos, si lo tratan como á un mer
cenarió que juzgan demasiado pügado para 10 que hare r 
i Tal es, sin embargo, la injusticia, y tal la torpeza de la 
mitad de los padres de f..'lmilia; tal' hi injusticia de la so
ciedad en general que debiera por interés de ella propia, 
llenar de consideraciones y comodidades á los hombre¡.: 
virtuosos que se conságran á la mision tan sagrada y grave 
como árdua y penosa de la educación! Y ¿ acaso no COIl

tribuye á esta injusticia y Q.epresioll la lei misma, por la 
escasa asignacion con que retribuye los importantes y ho
norables servicios' del preceptor ~ 

Preciso es tambien observa:!:, que la escas~lI: de do
tacÍon debe refluir indirecta,' .pero activamente en des
ventaja de la educacion pqblica: No puede pon.~:se en 
duda. que el bienestar del maestro' es una condlclOn de 
progreso. parilla escuela: bien pu~de en algunos verse her
manados el celo y la c0!1tiaccion éon la pobreza, pero lo glr 
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neral es que se entibien r aun e¡;tingan eu. el sufrimiento 
y la penuri~. N o es raro ver á ~uestros ~l~nos precept?
res sacrificar una parte de su eXiguo peculIo en o bseqmo 
de los establecimientos que dirigen: este acto de abne
O"aciol1 lo seria de complacencia para todos, si pudieran 
b ' d .. contar con ruaunos ahorros .en su mo est.a posICIOno 

,Desde el momento que el público tomase un vCl'dade
ro interés por la instruccion popular, no tardaria en reco
nocer que la prosperidad de la escuela y el bienestar del 
maestro son dos cosas que marchan juntas; y entonce.s los 
padres de familia, las autoridades locales, ,el cuerpo leJisl~
tivo y todos los que deseen el bien del pais contribuirian 
á le'mntar á los preceptores de la condicion precaria y des
considerada en que hoi yacen en el seno de uno de los pu<;!
blos mas cultos, ricos y prósperos de la América del Sud. 

Precisamente porque creo de necesidad rodear á los 
preceptores de cierto grado de consideraciones y comodi
dades, tanto por un sentimiento de justicia, como por el 
inter~s de la instl'uccion primaria, no he cesado de incul
carles que mucho depende de ellos mismos arribar á ese 
resultado. Si los preceptores comprenden biel] su propia 
comeniencia, se persuadirán de que el medío mas seguro 
oe mejorar su posicion, es el de empezar poI' mejorar su 
escuela. Por t;Ina parte, observando fiel y escrupulosa
mente los reglamentos, los métodos prescritos, los man
datos'y consejos de sus Gefes, adquiririan mayores títulos 
á su aprecio Y. á la protecci?n del Gobi~rno; por otra 
parte, de esa mIsma observanCIa de :;;p,s deberes y de ,su 
asidua ,dedicacion á la enseñanza resultqrán mayor apli
?ac.ion, asistencia y adelanto en sus discípulos; y seria in
Junar eJ co~q.zon humano. no creer que 1as :fa~ilias se 
mO,strq,n~n dIspuestas á meJQrar la sue!Íe de aquel á q\lÍell 
oeb'el;l los pwgreso~ de sus 4ijos. , _ 
. . T"q:lp~en contrib",iria $ol¡i,rtimanerll- fi r~l\eyqr)a il1fP
~~1S1OP, Q,e)a enseiiap;z;a" á es,tin¡,p,lar .á los :q~~ l~ J ejel;C~~, 
y h¡J.cyJ' U1élS llevaderas 8,U i~grata.t~r'il~ y privaciones, ,u~a 
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pcnsion de retiro que pusiera los días de su vejez al abri
go de la indigencia. El Estado tiene preceptores que 
cuentan 21, 29, 30 Y hasta 42 años de enseñanza. Ya 
fiue no hai para ciudadanos tan virtuosos y beneméritos 
ninguna perspectiva de fortuna ni de honol'es en su mo
desta carrera, tengan al menos el consuelo de ver el tér
mino de sus fatigas, y asegurado el sustento y el descanso 
en los últimos años de su vida. 

Otra medida que juzgo necesaria para, el buen éxito 
de la enseñanza y la mayor concurrencia de las escuelas 
del E,stad'o, es la de prescri~ir para el nombramiento de 
preceptor un exámen previo, y pruebas de l110ralidad y de 
religion que inspiren confianza á las familias y al mismo 
Gobierno -sobre las cOll,secuencias de tan delicada mision, 
espuf;3sta hoi á caer en manos ,de la incapaódad, de la igno
rancia ó, lo que es mas peligroso, de la inmoralidad y de la 
impiedad, de que resultarian incalculables males: i es tan 
fácil alterar la conciencia y peryertir la rectitud natural 
de los níiíos! Ninguna precaucion estará demás para 
asegurarnos de que confiamos á manos puras el precioso 
depósito de nuestros hijos, su corazon y su pervenir. 

Para alcan?:ar el objeto mas im'portante que debe pro
ponerse la educacion; es decir,'. para formal' la inteli
gencia y el 80raZon de los niiíos, para grabarles pro
fUll,damente las nociones 'de lo justo y de lo injusto, híl
cerles amar y practicar el bien, tarüo come huir del mal; 
en una palabra, para ha,cer al homb,l'El mejor, es indispen
slihle que las instruccione,sdel m.ae¡;tro vayan acompa· 
ñadas del ej,empl.o de .. SUB ~cciones. 

Aunque las pruebas de idoneidad y la mejor dota
cion de los preceptore/!! atrQerian á la opcion de las es
.cuelas hombres capaces, y har~an que todos:se ~onsa
grasen con mas constancia y ah1l1co á un magIsterIo <jJle 
hoi los 'mas ejercen con disgusto, á f~lta de otros me
dios de 8ubsi.stencia; todavía se echana menos Jo que 
actualmenteha'ce tanta falta para la buen.a direuion de 



las escuelas, y es la instruccion profesional de los maes
u'os. La enseñanza primaria es una prof~sion que ~e
ces ita, como todas las demás, prcparaclOn y.estudlos 
especiales. No basta poseer los co~ocimientos que se 
trata de trasmitir, sino que es precIso saber el modo 
de enseñar; ni pasta estar bien educauo para ser edu
cador, sino que es necesario conocer el arte de culti
Hll' la inteligencia, de formal' 01 cdrazon y desenvolver 
las facllltndes físicas de la infancia. Si todas las artes 
y prófesiones exigen estudios previos, con mayor razon 
la de la educacion, no solo por su arduidad, sino por
q)le en ella. los errores de la impericia pueden ser de 
uña trascendencia fatal para el educando y aun para 
la sociedad entera. Sin la institucion de una Escuela 
normal, ó de una Escuela de método que atienda á esta 
exigencia, no puede haber un sistema regular de ense
ñanza primaria. Allí es donde se forman los buenos 
preceptores, y sobre todo allí únicamente,donde pueden 
¡os actuales instruirse en el régimen y métodos que al
guna vez se han de establecer pa.ra organizal' la ense
ñ,mza y uniformarla en todo el Estado. 

En dos épocas no distantes entre sí, ambas de rege
neraclOn y de gloria para el país, fué la instalacion de la 
E8cuela normal el primer pensamiento de los ilustres Ri
vadavia y Lopez para basar sobre ella la instruccion po
pular. Por desgracia tan importantes establecimientos 
fuéron de efímera existencia (1). 

En la nueva era constitucional ha surgido el niismo 
pensamiento. El Gobierno y el Gefe del Departamento 
de Escuelas han manifestado á las Cámaras LeO'is,lativas 
la necesidad de la creacion de la Escuela Nor~RI para 
formar institutores primarios., La Sociedad de Benefi-

, ' (1) ,La Escuela N?rmal erigidaen B~~~~9 Aires-en 1852, y que ruó ehc¿men-
dada' mI dltecclolI, tenIa un hermoso plantel de odoleácentes de familias distingui-
4af, instruidos y ViTllIOBOS, que YII boi hubiera!)' c.tado r~¡¡enleando cOn lucÍllli",uto 1111-
mcrO!18 escuelas dd Estado. ' 
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c~encia se ha anticipad? á instalar una para la instruc
Clon de las preceptoras; los Estados vecinos han decre
tado. la. fundacio~l de las mismas escuelas; y en varias 
provlDcJas argentmas se -ocupan actualmente de su plan
tificacion (1). 

No hai pués porque inculcar sobre ia conveniencia 
de una institucion cuya utilidad es rtniversalmente reco
nocida, y cuya necesidad estamos palpando. A V. S. que 
tuvo la gloria de haber fundado y regido en Ohile la pri
mera Escuela normal de Sud-América, y que se halla en 
Buenos-Aires al frente der Departamento de instruccion 
primaria, á V. S. toca llenar esa exigencia de la opinion y 
de la ciencia, esa necesidad imprescindible de' la en se
uanza popular. 

. J.OCAI. '2' T1\IIN. 

N o siendo edificios construidos á propósito para la 
enseñanza, los que ocupan las escuelas, son muí pocas las que 
tienen un local adecuado y espacioso: y si en mucJlas no 
se esperimentan los inconvenient'es oe la estrechez, es por 
la poca asistencia de los alumnos. Pero, con raras escep
ciones, todas tienen buena luz, ventilacion y las demás con
diciones higiénicas. Algunas reparaciones en los edificios 
del Estado, y un aumento de la asignacion para alquiler. 
remediarian los inconvenie.ntes que señalo en los informes 
especiales. El aumento rápido de la poblacion en todos 
.los pueblos del Estado exige que con tiempo se preparen 
casas mas espaciosas para las escuelas. 

(1) El Gobierno oriental me nombró eco 1854 Director de la E~cuela Normal que 
, debia instalarse en Montevideo; mas impedimentos insuperables me obligaron á renun

ciar tan honorífico encargo. La Sociedad de Beneficencia de Córdoba va i-eIItablecer 
una Escuela Normal pllra el bello R;[O. En la R.pública del Paraguai se ha fundado 

una para varone.s. 
5 
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El tren es incompleto en todas; pero no tan escaso 
(¡ue no puedan funcionar con la asistencia de alumn!)s que 
hoi tienen. 

He illsistido con ahinco sobre la necesidad de com
pletarlo de modo que ofrezca comodiJad y holgura; porque 
:-é como todos los hombres prácticos, cuanto contribuye la 
huena disposicion del menaje á aficionar al maestro y 
:'\HS discípulos á la escuela; cuánto fucilita la vigilancia, la 
diseipliy;a, el buen órden, y por consecuencia, la enseñanza 
y el progreso de los alumnos. He dejado en cada escuela 
Ilna memoria de los enseres mas indispensables. para que 
las Municipalidades provean á su dotacion; y aunque estas 
se manifiestan mui deseosas de completar el material de las 
escuelas, no he·creído oportuno esponerles la necesidad d~ 
una r~orma completa en la hechura de las mesas y bancos, 
por los muchos gastos que requiere y porque nada se ha 
acordado aun sobre los cuerpos de carpintería de las es
cuelas. No obstante, si el Departamento adoptara una 
ttmna especial en esos muebles, y enviase 'á los municipios 
un modelo en miniatura, no dudo que en breve tiempo ve
riamos introducida tan importante mejora en todas las es
cuelas de campaña; á esta daria el ejemplo la Municipali
dad de la capital. 

Me atrevo á proponer á V. S. con este objeto la forma 
y dimensiones de las mesas que hice construir en 1852 
para la escuela normal, hoi introducidas en la Universi
dad; pués estoi tanto maspresuadido de las ventajas de su 
eonstruccion, cuanto que es aproximadamente la misma que 
se adopta corno la mejor en las escuelas de los Estados 
U nidos (1). Cada mesa sirve para dos alumnos; el asien
to con' su respaldo está adherido á la parte posterior de la 
mesa, sirviendo para la m esa delantera. Esta conforma-

(.\.) Siendo Inspector General de las Escuela.s de la Provincim de Eotre-Rios, 
fn 1849, introduje con el m~jOl resultado en las prinoipales el sistema de mesas y asjen
los.que propongo. 
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cion entre otras ventajas, tiene la de acomodarse á las 
áreas de todas dimensiones, y ofrece la comodidad del res
paldo de que hasta· hoi carecen los niños en todas las es
cuelas públicas y privadas; lo que los obliga á una postura 
incómoda, opuesta á su desarrollo físico y á la conserva
cÍon de su salud. 

Es general la falta de relox en las escuelas, y siendo 
este indispensable para la -reparticion de la enseñanza y 
para fijar las horas de enirada y salida, deben ser cuanto 
antes provistas todas de un mueble tan necesario. 

He concluido. 

Al ./Josquejar el cuadro fiel de la actualidad . de la 
enseñanza primaria, me habria abstenido de emitir mi 
humilde dictámen sobre los vicios de que adolece y las 
reformas y mejoras que reclama-tarea escusada ante las 
superiores luces. de V. S.-si no fuese este uno de los 
primeros deberes de mi empleo. 

Dios guarde á V. S. muchos años. 

l\~ARCOS f?\STRE. 

Buenos-Aires, mayo 26 de 1857. 





REGLAMENTO PROVISIONAL 

Dll LAS 

ESClJELAS PUBqCAS DE PRIMERAS LETRAS PARA VARONES • 

• 

OAPITULO 1. 

De la enseñanza. 
\ 

/ 1. En toda escuela de primeras letras, la enseñanza 
comprenderá necesariamente: la instruccion religiosa. la 
lectura, la escritura, los elementos' de la arismética, y los 
elementos de la gramática castellana. 

2. Todo nino, por pequeño que sea, .debe recibir 
lecoiones diarias en todos los ramos ne enseñanza; con la 
diferencia para los prinoipiantes, de que estos mientras no 
sepan leer, serán instruidos y ejercitados oralmente en la 
doctrina cristiana. los ntdimentos del idioma, y el cálculo 
mental. . 
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3. 'Se darán diariamente cinco horas de escuela en 
una sola asistencia; variándose la hora de el~trada segun 
las estaciones del año y las conveniencias locales. 

4. Las cinco horas de escuela deben contarse inde
pendientemente del tiempo que se invierta para reunirse 
los al umnos. Se llamará á la escuela (en los Partidos) á 
toque de campana, y un cuarto de hora antes de la prefi
jada para las tareas. 

5. Las cinco horas se distribuirtlll de tal modo, que 
ninguu alumno déje de ejercitarse todos los dias en todos 
y cada uno de los ramos,{.le enseñanza. 

6. Todo preceptor fijará y conservará en la pared de 
la escuela la distribucion del tiempo y las tareas, prévia la 
aprobacion del Geie del Departamento, ó del Inspector 
General de las Escuelas. . 

7. El preceptor debe ocupar las cinco horas de escue
la en dirigir y enseilar á sus alumnos, sin separarse de ellos, 
si es posible ni un solo momento, aun cuando tenga ayudan
te. Estos estan en la misma obligacion. , 

8. El preceptor debe dar escuela cumplidamente, aun 
en los dias que por el mal tiempo ú otros motivos, asistie-
sen pocos alumnos. , 

9. 'La enseñanza en general se considerará dividida 
en' tres clases; 1::, 2::, y 3:; Corresponden á la clase 'J:;' 6 
superior los alumnos mas adelantados; á la clase 2:; los 
medianamente adelantados; y á la clase 3.11 los principiantes 
que en lectura, escritura y arismétioa no han pasado de la 
seccion 3. '\l 

10. Cada uno de los 'ramos de enseñanza se dividil"á 
en tres secciones del modo siguiente: 

La Seccion La comprenderá los que saben de 
memoria todo el Catecismo del P. Astete. 

,Dootrina La Seccion2.a los que estan estudiando :el 
·Cristiana. Catecismo. 

La Seccion, 3.11 los que aprenden la doctrina 
por ejercicios orales. 
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~ Secc~on 1.0. los que leen corrientemente. 
Lectura. SecclOn 2.0. los que leen con lentitud. 

Seccion 3.0. los que no han pasano del silabeo. 
( Seccion La los ·que. escriben en regla de una. 
~ ó falsa. 

Escritura. (seccion 2.0. los que escri)Jen en regla mediana. 
Seccion 3.0, los que no han pasado de la regla 

ancha. 

Seccion La los que saben las cuatro operacio
nes, y aprendE;n denominados ú otras cuentas. 

Arisrnética Seccion 2.0. los que aprenden á partir por en
tero. 

Seccion 3.0. los que estan en cualquiera de la~ 
cuatro operaciones. 

~
seCCion La. los que' han aprendido la analogía 

Y. estudian la ortografía. 
Gramática Seccion 2 . .8. los que hacenanáli sis de analogía. 

" Seccion 3.0, los que estudian las primeras lec-
, cioues. . 

11. Cuando un alumno pase de una seccion á otra, 
se anotará en el Registro trimestral. . 

12. Los asientos serán ocupados en el órdeiJ. dc ]a 
clasificacion de los alumnos en la escritura. 

13. Para la escritura habrá tres reglas solamente: 
de una 6 falsa, mediana, y ancha. Esta última no tend rá. 
mas anchura que la de las muestras del Departa"mento de 
Escuelas; y el ancho de.la mediana será la mitad del (le 
la ancha. 

14. En la segunda hora de escritura, todos los <le la 
seccionprimera escribirán, dictando uno de, ellos por un 
libro de buena ortografía, y haciendo las advertencias nc
cesarias sopre la puntuacion y las letras equívocas. 

15. En la enseñanza de la arismética se pasará de 
las cuatro operaciones' con números enteros, inmediata
mente á·los denOlninados, y en seguida á los quebradoiS. 
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16. Los alumnos que pertenecen á una misma sec
cio deben tener testos y libros iguales. 

17. Serán mas cortas, en sus respectivos ramos, las 
tareas escolares de los alumnos de las secciones primeras. 
El resto de su tiempo lo emplearán en ens~ñar' á los me
nos adelantados. 

18. Todos los dias habrá lecciones de memoria de 
Catecismo, Arismética, y Gramática. Empezará á deco
rar el Catecismo, todo alumno desde que corresponda á.la 
seccion ~~ de lectura; la Gramática, desde que pase á la 
seccioll 1 ~j Y la Alismética, desde' que empiece á partir 
por entero. 

1 D. Todos los sábanos habrá repaso general, que 
consistirá principalmente en hacer redtar de memoria lo 
que hayan aprendido en la semana 6 semanas últimas.
El sábado, el ejercicio de la escritura se reducirá á escri
bir esmeradamente cada alumno una pequeña plana para 
acreditar su adelanto y presentarla á sus padres. Tam
hien será el sábado el dia destinado para designar los 
nlumnos que deben pasar de una secC'ion á otra, y adjudi-
car los pl'emios diarios. , 

iO. La escuela dc los sábados durará cuatro horas, 
21. El preceptor recabará del Párraco (á nombre 

tlel Departamento) que asista todos los sábados á la escue-
la el catequizar á los nilios. ' 

22. En la direccion ne la escuela el preceptor debe 
'ltender con especial dedicacion á la educacion moral y la 
instrllccion religiosa de sus discípulos.' Aproveche todas 
las oportunidades de inculcarles el amor y el temor de Dios, 
la práctica de la virtud, el amor al 6nlen y al trabajo. De
be tambien enseñarles los buenos modales y las reglas de 
la urbnnirlad. 'rodos los sábados dedicará el preceptor 
merlia hora para dirigir á sus discípulos las exhortaciolies 
é instruccio~es conducentes á estos objetos. 

23. Al fin de cada mes el preceptor remitirá al De
partnll1ento de Escuelas UJl Estado del movi1niento de las 
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entradas, salidas y número de alumnos existentes. Presen
tará tambien una c6pia de dicho Estado al Municipal en
cargado de la Instruccion pública. 

24. Tambien remitirá el preceptor cada tres meses, 
al fin de marzo, de junio, de setiembre, y de diciembre, 
un Informe trismestral, segun el modelo dado por el De
partamento; acompañándolo de una pequeña plana de cada 
uno de los que escriban en papel, con la fecha y el nombre 
del alumno. En este Info'rme t1'imestral, lo mismo que en 
el Registro trimestral, el grado de instruccion del niño, será 
indicado en la columna de ·cada ramo por el número de la 
seccion, agreg~ndo alguna de estas palabras: muí bien, bien, 
regula'!', mal. 

25. Habrá cada ,afio un cxámen general en cada es- 1 

cuela, en presencia de la Mumcipalidad, ó de la Comision 
correspondiente. El informe de los examinadores será re
mitido al Gefe del Departamento, acompañado de una Lis
ta nominal de todos los alumnos, por órden de mérito. 

26. Las vacaciones serán de cuarenta dias, y empe
zarán el dia veinte de diciembre. 

27. Fuera de estas vacaciones; de las festividHdes re
ligiosas y cívicas; del jueves, yjenes, y sábado sallto; del 
carnaval, y el dia del preceptor; se dará escuela todos los 
demás dias del año, sin escepcion de los lluviosos ó del mal 
tiempo. 

28. Cada vez que el preceptor, por enfermedad ú 
otro motivo, no pueda dar escuela, deberá inmediatamente 
dar aviso al Municipal ó tí la Comision local. 

CAPITULO n. 

Disciplima. 

29. En toda escuela llevará Sl!" preceptor los siguien
tes registros: Libr/J de enf/"ar!lts, iú:gistru ti ¡.:luslral. !I R,,-
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(1istro diario (1). El Departamento de Escuelas provee á 
todas de los libros arreglados para estos registros, en los 
cuales van indicadas todas las anotabiones oon que deben 
llenarse. • 

30. Tambien tendrá en un legajo, cosido por el már
gen y con su correspondiente carpeta é índice, todas las co
municaciones del Departamento y demás autoridades. 

31. Habrá en cada escuela una pequeña biblioteca, 
que el preceptor empezará á formar con los libros que al efec
to reciba del Departamento y de la Municipalidad; y conser
vará en ella un ejemplar de cada uno de los testo s y libros 
usados en la escuela, tanto los modernos como los antiguos. 

32. EI In/orme trimestral, que debe el preceptor remi
tir al Departamento, será una copia exacta del Registro 
trimestral. ' 

33 .. Cada vez que el preceptor haya de remitir al De
partameuto ellriforme trimestral, dará aviso al Municipal, 
para que este sefior pase á la escuela á verificar la confor
midad del Registro con el Informe, y la exactitud de sus cla
sificaciones. La omision de este requisito, no obstará al pun
tual envío de dicho Informe trimestral. 

34. El Inspector General de las Escuelas, en cada vi
sita verificará la exactitud de las clasificaciones del Regis
tro y dellriforme" examinando detenidamente algunos alum
nos. Igual práctica se recomienda á los inspectores lo
cales. 

3;,. Par~'l ser admitido un niño, recibirá ,del Municipal 
ó President.e de la comision local una carta dirigida fll 
preceptor, que deberá ser presentada á este, al mismo tiem
po que el niüo, por uno dé sus padres. 

36, En el vestido de los alumnos, no se exigirá mas 
condicion que la limpieza. 

37. Cuando á juicio del preceptor fuese 'pmjudiéial 
la presencia de un alulIl)'lo, ó se mostrase incon-egible, dará 

(1) ·Véan5e Jos modelos de estos Registro8 nI fiu·de este ReglKmento. 
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decUo ~uenta por .escrito á sus padres Ó. tutores, dejando 
(lOnS~anCla . en los regIstros de la escuela .. SI este paso no re
r:>-edulse el mal, dará cuenta de ello al municipal en los Par
tIdos y al Inspector General de Escuelas en la capital, espre
sando las causales; practicado lo cual el alumno será despe
dido de la escuela. El Inspector General pasará á los 
maestros de la capital una circular, á fin de que no sea ad
mitido el espulsado en ninguna escuela del Estado, durante 
un año. Para que á Sll vencimiento la readmision tenga lu
gar, es preciso que los padres lo soliciten ante el Municipal 
de su parroquia, quien si ló creyese justo, dará un certifi
cado de moralidad, con el cual podrá el alumno presentar
se de nuevo en las escuelas. 

38. El preceptor dará cuenta todos los sábados al 
Municipal, de las inasistencias de los alumnos, cuando sean 
repetidas ó sin justa causa i y tambien' dará aviso ti los 
padres. 

39. No se permitirá que los alumnos lleven á sus ca
sas, los libros, cuadernos, modelos, pizarras, aunque sean de • 
su propiedad; sino que quedarán en la sala de escuela en 
el lugar correspondiente á cada alumno. Se esceptúan de 
esta prohibicioll los testo s que estudian de memoria. 

40. La escritura se hará en cuadernos formados de 
. .un cuadernillo de papel, que el preceptor conservará en el 
archivo de la escuela para comprobantes de los progresos de 
sus alumnos. 

41. Los cuadernos, el' reglado, las muestras, los lápices 
y todo trabajo de preparacion, debe hacerse fucra de las horas 
de escuela. Se esceptúa de esta- disposicion todo lo que 
el alumno tenga que preparar para su propio uso. . 

42. El preceptor y todo alumno que tome lecclOnes. 
tendrá una lista donde anótará con las letras 0, B, l\~, p, 
cada leccion, segun fuese; óp'tima, buena, mala, ~.pf8ima; y 
tambien el número de la ¡página de la lecclOn que se 
,señale. 

43. Habrá un.monitor para cada quince Ó JIlenos alum-
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nos, con enoargo de celar el órden; el cua:~ tendrá tambien 
una lista en que irá anotando con una rayIta cada falta que 
observe en los alumnos ; con una T, á los que entren tarde; 
y con una A, á los ausentes. Los monitores serán elegidos 
por el preceptor entre los alumnos de mejor cará~er y 
comportamiento, y continuarán en su empleo mientras lo 
desempeñen bien. , 

44. Ningun alumno obtendrá premio ni distincion al
guna, sino cuando su comportamiento ó su desempeño me· 
rezca la calificacion de mui hueno. Así por ejemplo, reci
birá el alumno un vale de premio, el dia que se haya portado 
con mucho juicio, y cada vez que dé una leccion óptima, ó 
escriba con particular esmero. 

45., Habrá tres clases de premios: p1'emios dim'ios, 
premios mensuales, y premios anuales. 

46. Los pTemios diaTios serán representados por vales 
ú billetes que lleven la rúbrica del preceptor, y tambien las 
iniciales del nomhre del alumno, puestas por el preceptor al 
tiempo de entregarlo. Estos vales diarios le' servirán al 
alumno para librarse de las penas merecidas por faltas leves, 
~í discrecion del preceptor. 

4'7. Los p1'emios mensuales serán representados por 
otros billetes de mayor tamaño, con la inscripcion: Vale de 
premio Jilcnsurtl, á la fiue el preceptor añadirá íntegro el 
nombre del alumno CIue lo obtenga. , El vale mensual repre
senta un valor mucho mayur que el vale diario y está espe
cialmente destinado para premiar el buen comportamiento; \ 
debiendu en tal caso espresarse esta circunstancia en el mis
mo vale, 
. 4 .. ~, El premio anual consistirá en los objetos que en 
los e,xámenes generales el Departamento y la Municipalidad 
destmen para recompensar el mérito. : 

49. Si la Municipalidad asigna alguna suma mensual 
para premi~s,~) e.x~stell' otros recursos para este objeto, el 
preceptor dlstnbUlra semanalmente estampas, libros, etc. á 
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los alumnos en cambio de sus vales j señalando un valor fijo 
á dichos vales, para que el cambio se haga en la debida 
proporciono Los vales que no sean canjeados, servirán como 
título de opcion para el premio anual. 

50. En ningun caso se podrá pegar, ni ultrajar, ni 
afrentar á los alumnos. . 

51. El preceptor puede admitir toda clase de subsi
dios, así de la Municipalidad, como de los padres de fami
lia j y podrá estipular con estos un estipendio por lecciones 
ú horas de enseñanza fuera de las designadas en este regla-
mento. . 

52. Las disposiciones del "presente reglamento solo 
podráll ser alteradas ó modificadas por el Gefe del Departa
mento, Ópor el Inspector General autorizado al efecto. 





DlltECCION 

SOB:a1l lila VSO DII IaOS BJlCISTIlOS . 

... 
El LIBRO DE ENT~ADAS se compone de cincuenta páginas dobles, dividida cada 

una en o~ce columnas, segun el modelo, lclra A, que malliliest. el mouo de llevar .ste. 
libro. El"dia de la admision del alumno, debe ser este examinado para espresar la CLASE 
á que pertenece en la columna correspondiente, por medio de los n(¡meros 1, 2, 3 ; 
como lo previene el Reglamento, arto 9. El NUMERO de admision que va en la columna 
primera, debe empezar con el primer alumno "que eutró· desde la fundacion de la escue
la, y continuará. aumentá.ndose sucesiva é inddinidamente ; de modo que auuqu~ pasen 
años, nunca un mismo n(¡mero haya correspondido á dos alumnos. En l. columna de 
las OBSBRVA€/ONES, c~ando el alumno se salga de la escuela, se anotará el malivo de fU 

,alida, y si hai algo nolable acerca de su componacion, aplicacion y capacidad. 
El DIARIO es el libro que debe lener maH hojas, y tambien consla de páginas dobles . 

. FácII es comprender el modo de llevarlo, ob"ervRndo el modelo letra B, donde .~ 
In puesto una muestra del uso de los signos que conviene adoplar. En la columna pri. 
mera va el NU>lERodtl ndmision con que fué unolado el alumno en el LIBRO DE EN:rADAS. 

"n la columnn de los NOlIIBRIIS DE lOS ALUM¡iOS, no se han de apuntar ,'SIOS por el 
("den df. su adelantamiento, sino por el de 'u antigüedad en la escuela. 'pada di1 del 
lile. tiene una columna doble para colocar de un lado los signos de asistencia y de au
sencia, y del ulro lado las nolas eapresadas On el modelo, y otras que el m,e.tro jD~: 
8<"e convenientes para el mejor régimen de la escuela. LAS onsERVACIONES se contrae
rán á la inasistencia, la salida, la comportacion, la aplicacion y la capacidad .1"1 
alumno. ' 

El REGISTRO TRIMESTRAL se compone de cien páginas, cada una dividida en quin
ce columnas, cnmo se ve en el modelo Iplra C. Teniendo presente la clasificacion de 
los ramos de enseñanza y demlÍs prevenciones contenidas en lo;¡ artículos lO, 11 Y 24 
del Reglamento, ninguna dificultad se ofrecer' en el uso de este Registro. La limpieza. 
la puntualidad 1'111 comportacion deben indicar~e con las lelras B, R, M, segun fuese 
buena, mala, ó regular. Las onSERVACION¡S seráo correspondientes á 1'8 del DIARIO. 
El Informe ó Esfoido trimes"'al que los maestros deben remitir al DfpartameOlo ~e 
Escuelas debe Ser una copia del RegiBtl'O trimestral; pero en páginas dobles, fS decu, 
de Ul] pliego de papel abierlo, dando mas anchura á todas liS COIIHDII'S, y 00 ocupando 
sino un sol" lado de cada pliego. 

N. B, Los modelos de los Rpglstros no presentan el ancho ni el largo que deben 
lener las páginas y sus columnas; estas deben ssr en folio, ó sea de med io pliego de 

, papel cernUD. 

-



-- 48-

(A) Modelo de una página 
- - "-

ADMITIDO. I RE'fIRADO. 

N OMBRES DE Ll)8 ,-0---:1 g N o~rBRE DE PIU I>~; !.OS 

É ALUMNOS. ~ YEl'!!.\. g¡ FEG'lIA. 
" I PADRES. 

'" 6 z ~ 6 
--------------~ 

1 Pablo Alvnrado. 8 2 Sctiem., 1856. 2 Juana y Carlota. 
2 Angel Barrngnn. 6 4 Setiem., 1856. 3 Pedro y .Tosefa. 
3 Luciano Delgndo. 12 10 Setiem., 1856. 2 7 Enero, 13~7. 1 Frnncisco y Maria. 
4 Manuel Diaz. 7 4 Octu b., 18ó6. 3 8 Marzo, 1857. 2 Dionisio y Andren. 
5 Agustín Costa. 1323 Octub., 1857. 3 Martin (viudo). 
6 Jose Cabrera. 913 Enero, 1857. 2 Jose y FeliJ?ll. 
7 Manuel Duran. 821 Enero, 1857. 3 Antonia (VIuda). 

, 

-

-
, 

, I 
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del Libro de entradas. 

OCU1'ACION. 

Carpintero. 
Comerciante. 
Médico. 
Hacendado. 
Proourador. 
Almacenero. 
Consturera. 

RESIDENC,IA... OBSF.JWACIONES. 

Calle de la Merced No. 68. Mui aplicado. S~li¡' para un colegio. 
Calle de 111 Piedad No. 130. Salio para entrar en -esenela partieulal'_ 
Cuartel No. 12. 
Partido dc San Vicente. 
Calle de Chile No. 140. 
San Francisco No. 322. 
En los Bubw'bio8 al sur. 
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(B) Mod01o de u~la p'ágina 
DIARIO CORRESPONDIENTE AL MES DE 

1 
NOIDlIlES DE LOS 1 SIGNOS: ¡presente, t presente tarde, - ausen.te, 

"~LIill."WS" a inala comporta.cion, 1! leccz"on pész"ma, 
5 

¡1¡~b"~~lE:;_I±I'~11 i ¡III' I i I i i ¡ i i I i ¡ "['1"1
1 
j'j '1' !I'Yj rI ¡' 

1 1I ¡ 11 1 11 1I I I 11 1III 

1 1 1 1\ 111111111111 ¡ 11II 

1 I 1 11 1 111I1 11 1 II III ! 

1 1, ¡ 111 11111\ ¡ 11 111 111/ 11 
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del Diario. 
DEL ARo DE 18 

'C!" .) 

E por enfermedad, L con .licencia 11 .~ 11 ~ f~" I ~ ~ ~ .. ~ ~'8 
~ .8 d :ll ., -o ~ ODSERVAOIO~'E8. 
S·~ 8::1 ... s.::! I 

1181 19 1201211221 ~31241251 ~6127128 t 29-;t-:-30-.!t-¡3-;-1~~,-~_-;-cn~::I_d---.:~~::!....._~--! ___ _ 
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(C) Modelo del Registro trimestral. 
BSCVB~ADB--------

REGISTRO TRlJIESTRAL correspondiente' aZfin del mes de--de18 

ASISTJ;NCI.\, lNSTRUCCION. 

------- _._-;--.,.---~-- ----,--

]\OWlRES. 



INSTRUCCION 

A los Jlreceptores sobre la disciplina de las escuelas, 
los premios, los castjgos, y la instruccion religiosa 
y moral de los niños, por el Inspector General de 
las Es~uelas. ' 

'La, disciplina; teniendo por objeto inmediato el apro
vechm11lento del tIempo, el progreso de la ensf'ñal1za, la ob
servancia de los estahltos, ,reglas y métodos estableéidos; en 
una palabra, el cumplimiento de los deberes escolares, así 
de los educandos, como de los educadores; se contrae con 
especialidad á promover y sostener la aplicacion y el órden, 

. Hai buena disciplina en una escueb, cuando la ense-
ñanza marcha con regularidad y sin confusion, cuando el 
maestro y sus tlUxiLinrcs cst::m inCf'santcmentc ocupados en 
enseñar á los alumnos, cuando cada uno de estos se contrae 
á su tarea sin perturbar á los demás, cuando se observan los 
reglamentos, si es obedecido el maestro, si es general la 
aplicacion, y reina el órden, 

El órden y la aplicacion se sostienen recíprocamente, 
y de uno y otra resultan la moralidad, la habitud al trab,aj~). 
los adelantos, el contento de los discípulos, y el mayor alIvIO 
de los maestroa, . 

El ól'den· ante todo, porque sin él nada se adelanta en 
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la direccion de una escuela. Los medios mas eficaces para 
sostener el árden son: primero, el ejemplo del preceptor en 
la asistenciapuntual yen la constancia en el trabajo; segundo, 
la buena distribucion del tiempo y de las tareas de la escuela; 
tercero, la vigilancia incesante sobre todos los alumnos; cuar
to, que no-haya para ningun niño un solo instante en que no 
tenga ocupacion. 

Un preceptor animado de sentimientos de amor, esti
macion é imparcialidad para con sus discípulos, ejercerá 
sobre ellos una influencia poderosa; las correcciones, la idea 
del deber, la voz de la conciencia y la religion fortalecerún des
pués en sus tiernos corazones las virtudes de la obediencia y 
el respeto; y la aprobacion de 'sus mayores, las honrosas 
recompensas y el conocimiento de su propio bien, acabarán 
de ~nspirarles el amor al trabajo y al desempeuo de sus obli
gaCIones; 

Como de la desaplicacion resulta la ociosidad, madre 
del desórden y de todos los vicios, se habrá conseguido todo 
en la direccion de una escuela, desde que se consiga que los 
niños estén constantemente ocupados. Lar 'desaplicacion 
de un niño, que no es otra cosa que la pereza engendrada 
por la repugnancia á la tarea que se le impone, proviene 
generalmente del desaliento que le han inspirado las leccio
nes fastidiosas de un mal método, ó el áspero tratamiento 
del maestro. 

La desaplicacion ó pereza ,de los niños se corrigen 
adoptando los métodos sencillos y espeditivos autorizados 
por el Gobierno ó prescritos por el Departamento de Es
cuelas; haciendo que las tareas no sean muiJargas ni uni
formes, y que las lecciones de memoria sean cortas pero 
diarias; aplaudiendo sus pequeños esfuerzos, y recompen
sándolos con premios proporcionados; es citándolos con el 
ejemplo de la aplicacion de otro niño de su misma sec¿ion. 
y animándolos con exhortaciones amistosas; finalmente, cor
rigienclo sus faltas con reprensiones y penas suaves pero in
defectibles. . 
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Llevando con exactitud los registros j ohservandó con 
puntualidad los reglamentos y los métodos. para los diferen
te~ ramos de enseñanz.a establec~dos; y guiándose por los 
aVISOS de esta Instruccwn, lograrla elmaestro no solo ver 
establecida en s.u ~scuela la mejor disciplina, sino tambien, 
desterrada la oClOslda.d; cotreglda la pereza, y promovida 
una saludable emulaclOll en los alumnos. . 

Si el premio y el castigo son los resortes mas poderosos 
de la educacion, tambien son los mas funestos aO"entes 

• ti 

de perversion, sino se saben elegir y aplicar debidamente. 
N o hai necesidad de emplear medios estraordinarios 

pára estimular la niñez á la aplicacion. Los. premios de 
mucho valor, los honores !lxagerados, las condecoraciones 
y todo el aparato acostumhrado de ceremonias y funciones 
públicas, tienden directameute á desnaturalizar los senti
mientos lnaS puros de un corazon nuevo, fomentando en él 
la presuncion y el' orgullo; al paso que los que no logran 
esas gloriosas demostraciones, caerán [.'lCilmellte en el de
saliento, la aversion al trabajo, los odios y la envidia. 

Felizmente desde la mas tierna infancia st: manifiest<'ln 
en el niño lus disposiciones mas favorables pafa facilitar la 
educacion. El espíritu de imitacion, la curiosidad 6 deseo 
de conocer las cosas, de comprenderlo todo, son móviles tan 
activos en el niño, que las lecciones siendo dirigidas por un 
büen método, tienen por sí sobrado aliciente pnlll. interesar
lo y escitar su apli~acion j y es t.an sen~ible su corazon ti 
las manifestaciones de cariñO y aprobaclOn, que el menor 
signo de afecto, una palabra de elogio ele parte del maestro, 
es para el nifio la mas li'sonjera y estimulante recomp.ensa. 

La satisfaccion interior, ó sea la alegría que siente el 
niño de sus propios progresos, se puede considerar como !a 
principal palanca de enseñanza; y por lo tan~o es neces.aqo 
tratar ese pre"cioso sentimiento con mucha ClrcunspecclOn; 
no debilitarlo, ni menos aumentarlo hasta ta.l gra~o q~Ie de; 
genere en vanidad y' soberbia. El .contento que lllsplran a 
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un niño sus propios progresos seria siempre puro, si no hu
biese personas indiscretas que le hacen producir innobles· 
sentimientqs con la prodigalidad 'de sus elogios, y, lo qU;) 
peor es, ensalzando su mérito sobre el de los demás nÍños. 
Por esta razon es tan peligrosa la alabanza en boca de los 
que no estan iniciados en la ciencia de educar. 

Ni se han de, adjudicar premios ni ilributar elogios 
á llquellos "alumnos que por su mayor talento y despejo ó 
mas detenida instruccion, se desempeñen bien, si les falta la 
aplicacion; única base nioral del mérito. Para premiar 6 
elogiar á un niño debe atenderse mas al esfuerzo de su vo
luntad, que al lucimiento y perfeccion de su trabajo. Así 
podrán aspirar á las alabanzas y recompertsas los ni:üos de 
menos talento, y tambien los mas principiantes, por sus pe
queüos progresos, debidos á su aplicacion mas que á su ca-
pacidad. , 

Conviene recompensar los esfuerzos del niño con algu
nos objetos de poco valor y adecuados a su instruccion y 
gustos inocentes; haciéndole entender que se le dan no por 
lo que valen, sino como una demostracion de la aprobacion 
que ha sabillo merecer. 

El reglamento (artículo 45 hasta el4::J) establece un 
sencillo sistema de premios para el interior de las escuelas, 
que solo requiere una peqlleila asignacion mensual de las 
Municipalidades para ser llevado á efecto cumplidamente. 

El 'preceptor debe temer entendido, y hacerlo com
prender á los niños, que los premios no son aplicados al 
mero cumplimiento de los deberes, sino al que hace mas 
de lo que es de estricta obligacion. Así pues, no serán 
premiadas las lecci~mes buenas, sino las óptimas, ni los tra
bajos regulares, sino los ejecutados con especial .eshlero. 
segun las aptitudes de cada alumno. . 

En la adjl1dicacion de cualquier premio, y ami del 
mas E'imple vale, dehe el preceptor proceder con la mas se
ver.l. justicia é imparc!nlidad, sino quiere hacer infructuo
.so este medio de, educacion, y perder .la estimacion de sus 
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discípulos y aun pervertir sus sentimientos. i Cuan funes
to ej~mplo el de un educador que par~ recompensar hace 
acepClOn de pers~nas; que da el premIO al alumno que no 
10 merece, ó lo mega al que lo ha merecido! El maestro 
que para acordar distinciones ó premios atendiese á otra 
consideracion que la del mérito del niño, mereceria ser de
puesto en el acto, como corruptor de la educacion. 

, Un corazon que se trata de nutrir con elevados senti
mientos para formarlo ,para el honor y la .libertad, no debe 
ser ajado con castigo alguno de aquellos que la opinion ha 
señalado con la marca de la infamia, de la afrenta ó de la 
ig1lOminia; lo cont.rario, seria degradar al hombre, envile
cerlo ú sus propios ~jos, hacerlo insensible' al deshorior y la 
vergüenza, é impelcrlo á la bribonería y al crÍmen. Los 
frutos de las penas humillantes y del escesivo rigor con la 
juventud, son la simulacion, la hipocresía, la bájeza y la 
impudencia. 

Debe pués abolirse toda pena corporal, y el uso de to
do instrumento de castigo doloroso. Tampoco debe impo
nerse pcnitencia f1ue sea humillante, bochornos~ Ó ir~'isoria; 
como espoJicL' al niño á la' vergüenza, ponerld' de rodillas, 
ponerle letreros, signos afrentosos, etc. 

Tampoco se han de emplear. el terror y el miedo como 
medios de eancacion. Aunqne con ellos COlllO con los crue
les tratamientos, se obtenga hasta cierto punto contener al 
niño eil sus deslices; mas al fin llegan á corromper su CHác
ter y abatir su espíritn, haciéJlllolo coharde y metlroso. 

El illfumlir miedo tÍ. la lliüos con cuento:;: (le duendes, 
brujas, h'tlltn::;ml1c;;, espectros etc . .' es .Í1!~hn¡rles ¡(leas super~
ticiosas; es enervarlos ~on la pwnlanullldrtd de (: 1I~ se sentlc 
rán domillados, all,-l CII, la edad viril; e\hacerlos l?CapaCes 
de mnehm. :"cb:;; de virL;"l y llc herO!i:!1W ,;n'-' ~'rqUlercn V~l-
101' y firmeza. . 

El h[)e(~l uso 't18 la mentira para COllsepcr que hagan 
la voluntad deonn~ 1 aJrcs ó maestros, es una costumbre de-
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testable. En ningun caso le cs permitido al preceptor enga
ñar á sus discípulos, aunque se proponga obtener de ellos los 
mayores bienes. Además de la iümoralidad que en sí en· 
cierra el uso del engafío Ó la mentira en una obra tan santa 
como la educacion moral del hombre, será una leccion de 
falsía y embuste que, desde el momento que fuere apercibi
da por el nifío (y lo será, tarde ó temprano) lo inducirá á 
faltar á la verdad, á engañar á su vez aun á sus mismos pa
dres y maestros, y se perderia así la sinceridad, tan nece
saria para dirigir el cornzon del niüo. 

El respeto á la verdad debe observars.e por el itlstitt\
tal' en todo cuanto hable á fUS discípulos. N unca les pro
meta cosa alguna que no esté resuelto á cumplir; y una vez 
hecha una oferta, cúmplala religiosamente: de lo contra
rio, la veracidad y el cumplimiento de la, palabra, serán nom
bres vanos para ellos. 

Tampoco los amenace con castigos que no haya de im
poner; y aplíqueles sin falta las penas sefíaladas. 

Los castigos ó penas son mas eficaces por la certeza y 
justiqia de su aplicacion, que por su severidad. N o se debe 
dejar pasar ninguna falta advertida por el Illaestto, sin su 
reprension, pena, ó nota correspondiente. 

La menor injusticia del preceptor puede arrebatarle 
para siempre la estimacion de su discípulo y rebelat su vo
luntad para lo sucesivo. Debe persuadirse el preceptor de 
que no hui cosa que mas entorpezca la marcha de la educa
cion de UI! niño, que un proceder injusto de parte de los 
que lo dirigen. ' 

Por pequeño que sea el niño, se advierte que posee el 
sentimiento de la justicia, y que en cuanto alcanza su débil 
comprension, aprueba' lo justo y desaprueba lo injusto; así 
es que se exalta é j,rrita cuando se le, imputa lo que no ha 
hecho, cuando se le reprende sin razon, ó cuando el maestro 
por capricho ó ligereza le impone alguna pena que no ha 
merecido, ' 

En la averiguamGn de las culpas graves, debe el pre .. 
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ceptor proceder co~_ calm~ y. circunspe.cci~n. Siempre se 
ha de escuchar al mno acnmmado; y SI no confesase el he
cho, d~be averiguarse la verdad por todos los medios que 
dicte la prudencia y el amor á la justicia. N o se debe estar 
dispue.sto á .creer delin?uente al niño, aunque haya otras 
veces mcurndo en la mIsma falta de quc se le acusa; ni im
ponerle pena ninguna, sino cuando la certeza de las prue
bas ponga al culpable en el caso de no poder negar ¡¡U 

delito. 
, El rubor que ocasiona una falta cometi~a, debe consi

derarse como la primera flor de la moralidad, que se debe 
procurar cuidadosamente no marchitar; por esto no se de
be"rá hablar mas de la falta cometida, desde el momento en 
que se manifiesta la vergü~nza del niño en el sonrojo de su 
semblante. Sin embargo, ~sto no obstará para que se le 
castigue en casos gr~ves; pero se debe evitar el hahlar mu
cho acerca de la accion y del castigo impuesto. Mas no se 
tenga el rubor por indicio seguro de la culpabilidad 4el 
niño si este insiste en sincerarse; pues tam bien le suelen ·sa
lir los colores al rostro cuando advierte que se sospech~ de 
su inocencia ó por efecto de, su natural cortednd. ~s una 
cosa horrible burlúse de tm niño que se ruboriza; y no se 
puede me,nos de calificar como un acto de barbarie el repro
barle su rubor como una necedad digna de risa. , 

Es un defecto mui comUll entre los precept.ores, obli
gar al niño á una confesion espresa, cuando ya ha dado una 
prueba suficiente de la verdad de la falta por su rubor y su 
silencio. . 

Ea las reprensiones aun de las culpas mas graves, p.o 
usará jamás el preceptor los epítetos de pícaro, c~naI1a, 
ruin, malvado, vicioso, ni otras calificaciones semejantes. 
Sea el precept.or claro y breve en sus reprensiones; no exa
gere la,fealdad de las faltas, ni inculque demasiado en las 
leves; y aunque la renitencia de un alumllo 6 la g.raveda~ 
de la' culpa lleguen á exaltar su celo, no se propase pmás a 
improperarlo.ó injuriarlo. 
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N o tenga el preceptor la pretension de hacer desapa~ 
recer las faltas en su escuela; es una perfeccion imposible en 
la niñez. 

No haga nunca reconvenciones generales por las faltas 
leves de los niilos, por mas que se repitan diariamente, y 
sea iIHlulgente con ellos, limitándose á aplicarles con cons
taucia las pequeñas penas establecidas, para la conserva
cÍon del buen órden en la escuela. 

El preceptor debe hacer comprender á sus discípulos, 
que los castigos ó penas no consisten solamente en la mor
tificaciou ó privaciones del que los sufre, sino mui particu
lm'mente en el desagrado que causa á los maestros y padres 
la mala comportacion del niño; y que hai otros castigos y 
consecuencias peores, que debe temer el culpado, ¡;;i no se ar
repiente y enmienda, como son: el disgusto interior y los 
remordimientos de la conciencia; el desprecio y descrédito 
general que se acarrea con su mal proc~der; las ventajas 
ql}e penlerá por no saber aprovecharse de la enseñanza; los 
males que le sobrevendrán si llegando á ser hombre, se en
cuentra lleno (le ignorancia y de vicios; y por último, el 
castigo de la justicia de los hombres á que se espone si no 
corrige con tiempo sus malas inclinaciones; y los mas ter
ribles castigos de la justicia de Dios. 

El artículo 2 del reglamento de escuelas exige que la 
enseñanza religiosa sea diaria y para todos los alumnos; el 
artículo 18 <lispone que todos los di as den lecciones del 
CateámlO de la doctlina cristiana los que estén en aptitud 
<le estudiarlo de memoria; el 21 recomienda al preceptor 
que solicite la cooperacion del Párroco para la instruccion 
religiosa de los niños. 

La enseñanza de la religion es el fundamento de toda 
enseñanza y el mayor beneficio que puede dispensarse al 
hombre. Sin la educacion moral no hai educacion posible, 
y la religión el:; el único sosten indestructible de la moral. La 
Constitucion declara' Religion dd Estado á la Religion Cató-
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lica Apost6.lica Ro~ana, y esa declar~cion es la espresion de 
nuestra, sOCIedad emmentemente cat6hca. Por consecuencia 
de esta fé nacional es que cuando el niño asiste á la ef;cue
la, ha empezado ya el desarrollo del sentimiento religioso 
y las nOClOnes del dogma por las creencias y ejemplos de la 
maure y de la familia. Al maestro le incnmbe con
tinuar con inteligencia la obra comenzada en el hoo'm' do-

. méstico.. Encaminar al niño por el sendero de la \~irtud y 
por medIO de la enseñanza de las verdades y de las prácticas 
piadosas de la Religion católica, es el deber principal y mas 
Importante del mae"stro de instruccion primaria. Para 
llenarlo debidamente es condicion indispensable, que él 
mismo esté animado de una fe viva é ilustrada, porque con
Y~ncido de las verdades que enseña, illlstrar{L é inflamará. fá
cilmente el alma de los discípulos; mientras que en otro 
c~so, su frialdad y sus ejemplos harán infructuosas, sus lec
ClOnes. 

La intruc(~ion religiosa y moral no Jebe limitarse á las 
horas de clase que le estén destinadas, ni solall1ent~ al 
estudio de los libros con qqe se la auxilia: cada dia y en todas 
las oportunidades de exhortar ó corregir, de encomiar ó pre
miar, sea privada ó públicamente, debe el preceptor em
plear los documentos de lti moral evangélica para formar el 
corazon de sus alumnos. 

Ese sentimiento tan puro de probidad y de justicia que 
existe en el alma dell1iiio, debe ser fomentado por sus maes
tros con el ejemplo de un proceder recto, imparcial, eminen
temente justo. El. les facilitará el hacer comprender al 
niño, que debe respetar los d€rechos de los demás, y la rela
don que hai entre sus obligaciones par~ con los otros y las 
obligaciones de los otros para cOI~ él;. elltre el deber y el ,d~
recho' haciéndoles frecuentes aphcaclOnes de la gran maXl
ma: ~o hagas á oiro lo, que 1/0 quisieras que te hiciesen tÍ ti. 
Con esta máxima evangélica le será fácil al preceptor atacar 
,el egoismo, la envidia, la soberbia, la avari~ia, ~a. crueldad, y 
todos los vici~s opuestos á la caridad y á la JustiCIa. 
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Los vicios de la murmunicion, la maledicencia y la 
calumnia se estirparán de raiz en una escuela, si no permite 
el maestro que sus discípulos refieran cuentos ni cosas que 
sucedan fuera de la escuela, ni consiente que ningun niño 
acuse ó denuncie' á otro, sino en.el caso de que reciba algu
na ofensa, ó sea escandalizado. 

Aféeles la costumbre de acusar 6 delatar ((uando no se 
tiene el~cargo de vigilar sobre los otros; y castigue ejem
plarmente á los calumniadores, hasta es pulsarlos de la es
cuela, porque la calumnia es un crímen que supone un coni
zou depravado. Fínteles con sus verdaderos colores los ma
les causados en la sociedad por la murmuracion; los chismes 
y las calumnias; cómo perturban la paz de los pueblos, di
viden las familias, introducen la rliscordia, alimentan Jos 
rencores, engañan á las autoridades, promueven las persecu
ciones, y muchas veces hacen perder la reputacioll, el bie
nestar y aun la vida, haciendo sufrir á un inocente el casti-
go del criminal. , 

La educacion moral y religiosa no solamente es d~ la 
mayor importancia para el grande o1Jjeto de mejorar las cos
tumbres, sino porque eUa predispone al niño á recibir cpn 
mas aprovechamiento toda utra instruccion y e!lseñanza. Un 
espirítu ilustrado y fortalecido 'con las luces de unasana filo
sofía y con todos los auxilios que la religion ofrece; habitua
do á reflexionar y reportarse; y poseido del deseo de ser 
cada vez mejor y mas útil, recibe con ardor y con fruto las 
diversas enseñanzas; al modo que una tierra bien prepara
da hace fructificar las semillas con mus vigor y abun-
dancia. ' 

Haga el preceptor comprender á sus discípulos su pro
pia importancia como hijos de Dios y de la patria, y como 
miembros de la gran familia humana; elévelos á sus' propios 
ojo~, observándoles que son racionales, esto es, dota;dos de 
una alma inteligente, espiritual é inmortal, creada á imágen 
y semejanza de Dios; que ellos forman parte de una sociedad 
culta, en que algun di a, segun sus aptitudes, instruccion é 
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inclinaciones, tendrán que desempeñar las funciones sérias y 
elevadas del defensor de la patria, del padre de familia, del 
sacerdote, del magistrado, y dedicarse en fin á las diferentes 
profesiones, artes ú oficios, en que se verán tanto mas hon
rados, favorecidos y aventa:jados, cuanto mas moral sea su 
conducta, mas cultivada su razon, mas activo y completo su 
desempeflo, 

Para que el preceptor pueda dirigir con acierto la edu
cacion de lajuventud, debe estar penetrado de esta gran ver
dad: N o siendo el fin del hombre los goces terrenos, sino el 
dirigirse á la felicidad eterna, por la práctica del bien y la 
observancia de la 'leí suprema de amar á Dios y al prójimo; 
el objeto de la edllcacion debe ser el colocar á cada individuo 
en la mejor aptitud posible de serútll á la sociedad y á sí mis
mo, cumpliendo su divino destino de marchar á" una vidu 
inmortal por el sendero de la virtud. 

El hombre está pues en la obligacion de trabajar ince
santemente en mejorarse, en acercarse á la perfecC¡¡on: y 
esta es la grande obra que debe ser comenza~a, secundada y 
no abandilnada jamás por la educacion. 





IIn venta en la mism.a IibrQria ~rente al Colegio, 
calle Santa Rosa. núm. 46. 

-

Ummática, por ll. I...orenzo de Alemany. 
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P. Astctc. 
Compendio de geografía universal, por el dodor don 

Juan Guim. 
Catecismo de geogmfia, con adiciones de B~lbi. 
'rratado elemental de geogratia. 
Geografia especial de América, por D. Roberto Hcm-

pel. 
Amigo de los niños. 
Arismética, por Sastre. 
Aritmética, por U rculh't. 
Nueva .,rtilla ó introduccion al Silabario Argentino. 
Silabario Argentino. 
Itlem encicl~pédico, ó el nill0 instruido. 
Academia de la inE.'mcia. 
Anagnosia, ó arte de leer, por Sastre. 
Cartilla americana, por el mismo. 
Catecismo esplicado, por Mazo. 
Libros clásicos de todas clases. 
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